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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER.IO DE LA GUERRA

AZAÑA

',.~

CARGOS

Sellrl.lliU'f8

BAJAS

PARTE OFICIAL:

NUnrsterio de la al/erra

Subsecretaría

Circular. Excmo. Sr.: De;slempe
ñad,ol actu,ailmelllte el cargo de Co
ma,n·dante §'en1era] de· 1.05 SüMATE
NE·S de Gatruluña ¡po,r un General
con mando en la plaza. die Bar,celo
na" y :l1e-dud:do-s. és.tos ado's· po·r la
nueva 'orga'llI:z,adón d'e:l ¡E(iérdlt,o·, ry a
fin Id'e que ,aqu,éUols d¡eidliqu'en por
€llUtero su ra,t'enlciá-n a ,las trorpas que
"m.anldan" he ten,ido a bi,en r-eso:lver
que >sin ,perju,i:c:ilo die qu,e 'el Gener.al
J¡e1'¡e de :la 'cuarta dhr,i,sión o:rgá'ni
ca ,ejerz'a 1:a,5' fun'CÍ"O'TI'e'" die. inspector
de Soma<t-e:n-eiS', elpr-eo:,jndJo c-argo de
Gomandaulile ,gen,er,a,l r:eca-i.g,a en un
Genera1'. ,die' la ·I1e,Sle:rva d,e ¡r,ecoIlocid.o
pr,esti:gio, nomhrado Elliemente por
el Gobiemo',que 'P,erdbirá. la dife
r:enid:a de 'su, :stveldo ,al ¡d,e activo,
iCon 'cargol a.1 ,c'a¡pHúl0' I2, artículo
¡prÍ<mero, die ¡la Seodón CUiarta del vIi.
g/ente ¡pre's-uIPue,sto,. .

,Ñ¡lprO'PQ.o ti-emp,o queda modifica
d.a 'la iQ,rdie'n de 6 de iuilio die 1{j.,\!

(D. O.núm. 149). que ,decla,raba sub
s~st'en1Je 'la '1J11(a"n,tWa ,d:e d,eJ'es y o·:fi
ci.aJlie:s ',¡i. Slomat'ene:s de Cataluña,

Circular. E~Gmo,.s,r.: Según par
tiicipa a 'est,e Mi<lliiE,teri-o. e:1 General
de l:a prim'era dJiv.i.sión orgánica, 1'a
Uec,:.ó ,en '€S!ía c3Jpita:l, 'el día 24 dt?l
corri,ente .'mes,. pI 9"en<eral de: briga
d.a, en·' s,Ltu:am:on lQ·e is,egunda r-e!5<er
va, D. Manu'e,l, .Co¡rtés Gar'CÍa.

Lo co,mU'n'Íco .a V. E. para su co
nGÓmJ~Et;¡it,o y .cum!plimiento. Madrild~

27 de noviembre de 1931.

Señor•••

publicada en o:r!Glen circu'laT .de 12 j cación, toda vez que ·en el mismo se
de :s'eptiembre de 1~)24 (C. L. nú-' determina ilas Arma!S y Cuer:pos-----------------1 mero 400), en .el sentido de di-smi-, a quien·es ha (I'e aplicarse 1SUiS< ¡Jire-

ORDENES. nuir un ,co¡;ond 5;e-gulO.,do jefe, cuyo: i(;ep.toiS, y que po:r otra parte tam-
cargo qu.ed'a. sUlpvl:mid-o, Ipoco 'Cabe conced-erel r-euro de "0~

Loco<IDu';:¡;¡ico. ·a V. ,E. para su C'O-¡ mandante a1 último d~ lQ's citados
nocimiento y ,cumplimi,ento'; Madrid,! ,capitanes, ya que en el d&Creto de 5
27 de' novilemhre de 1931.' de abril ,de 1924 (C. L. llúm. 158)

que apmbó ,el reglamento elel disulill
to Cuer¡po de Guardias AJ1abarderw
no le es de apllicaci6a, h-e' r,esu-elto,
de acuerdo con lo iníOlrlllado p&r
esa Dirección generrul,. desestima,r la
petición de las i,n'teresados (por ca

SUELDOS, HABERES Y GRATI- r,ecer ·de der,echo a 10 que s.olicitan.
Lo comunico a V. E. para ~m co-

FICACIONES nocimiento y cumplimientG. Maddd,
., d 26 ,de novÍ<emibr.. de 193;[.

Excmo. Sr.: VIsta la pro[luesta ,e;
nuevo sueldo, fó,rmulada a favor del t
tambor, profesor mÚosrco de la Banda §
Re¡pu1blicana, Segundo Bretón Rada,
he tenido a bien concederle el suel- Sefior Director. genera.} á!,cij,eatat ~
do de sar,gento, enell se'gundo período Carabineros.
de' r'e~ng,anche,c.or; la e1'ect~v~dad;
,de [lnmero' de dlcl'emibre proxlmo, ¡ -'"
por: r,.eunir las cond:lcione,S! reglamen- !' " .. . .
tanas.. 'J Czrcular. Ex=o. Sr.;' He t,entOs

Lo comunico a V. E. para su co~· a hile!!); co,nlceder te! aiSC€n,¡;o a la ca
n-ocimien<to y cumpnimiento. Madrid,. teg,o'TÍ'ainm:ediMa, ,a'! IveIlSOnal que
2S de noviemb.,r,e de 1931 • ¡s,e ,e-x¡J?,rreGia, 'e·n la S.i,gllJienJtte Ile,ladón,.

:asignánidro¡le J1a an,t1,güe.da,{l qu'e a.
AzM~A cada U'no se le -slefia¡}'a.

. Lo' comunÍICo a V. .E. ,pa.ra 6U co-
Señor General' eThcar,gado, deJl des-, nQdroiélnto y cUD:1lPHmientGl'. Mad:rio,

[lacho de la Suhsecretana de este, 27 de n'o,vi'~1nbre de 1931.
Ministerio. I

Se'ñores OrdenadoT de ¡pagos e In-,
terventor general de Guerra. S _ '

. enO/l"..•

SecclOn 'd: 'perSOlllll .1' RELACION QUE SE CITA

ASoENSOS \ A maestro armero de primera claN

Excmo. Sr.; Vi.s.tas ·las instancia'5 D. FrandS'co López AlvaI"ez" d'l!ll
. '1 . , d ¡ batallÓTh ,de AmetraJladOlra'S num>e-

,promovlda:s por os ca¡pltanes . e ese, t' .. 'd d .:1, . 8 d·e . (5 R) D D, . g,o Parada1r? 7. con an l'gue a . <.Jie:2 "e B.'t-
uerpo '.:' . : O¡nlln, 1 . v·~emhr;e de 1931.

Pé,rez y D. Antor;lo Alca'la Ca maes- ~ D. lo,sé Gonzál-ez Suá'rez,- ele! Par
tra, .aÍectoel p~lmero' a l~, C0¿an-¡qu'ec1ivi,si.onaúo J:j,úm. 6,eon la -de
,danela d~, Madnd, y ~l. segun o, a!¡ 2'8 die nov:embre de 1931.
la de. iMrulaga, 'en SO-llCl,tud de que . .
les 'S,ea .concedido' ,el empleo de co- ¡ A maestro armero de segunda cla.e
mandante, a.dicionando el último de'
los citados calPitane'S, que de no po~ D. Die;gü Vaqu>ero Sánchez, ¡dlll
dér'sele concederdkllo ·empleo, se l<e Tt'gimj¡ento de Inf.al¡j'terfa núm. 13,
otorgu,e el retiro que a los demá:1l con ántLgüedad de 30 d,e ~tuibr,e ¿.
,de'! Ej-ército; teniendo .e~ cuenta, t 193 I, 5,urti~nd-Q efectlt5. 0.dministrat~

que el decreto de 4 de Jubo de ¡92S¡ vos a -partlr de la reV1IS1'l\ de COl!!l'l
(C. L. núm. 197) no les eS de apií- I;.ario del presente m-es.
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AZAÑA

'AZAÑA, .~

AZA~A

Excmo. Sr.: He tenido a biell dis
poner que el capitán del Cuerpo de
ESTADO MAYOR D. Ramiro Lago
García, disponible en la primer.. divi
sión, pase destinado a l,a Com..ndancia
militar de Canarias, en vacante q'ue de
su empleo existe, v-oluntario.

Lo comunico a V. E. para su cOllod
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
noviembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores Comandante militar de Cana.
rias e Interventor genera1d'e, Gue
rra.

;; ".J

Oficiales \segundos.

D. Eduardo de la. Puente Iglesias',
de 'a primera. división orgánica, a
este ,Ministerio (V.), continuando
presta>ndo sus servicios hasta. nueva
orden en la ind~cada división.

D. Rafael Schiaffin.o Lázaro, de la
segund1a división orgánica, a la. Cir
'cunscripción oriental (Territorio del
Ri&). (V.)

D. Jesús RocLrfguez Matallana, de
la Caja recluta núm. 54, a la sexta
brigada de Artillería (Logroño). (V.)

D. Mi,guel Salinas Barruso, de la
.Circunscripción Olriental (Melilla), .3:

este Ministerio. (V..~.
Madrid, 26 de noviembr:e de 1931.

Azaña.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en II dd mes. actual,
he tenido a bien disponer qUé' el capi
tán de INFANTERIA D. José Mar
chirán Vlllanueva, del regimiento nú
mero 37, pase destinado de plantilla al
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrii, 27 de
noviembre de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Comandante militar de Cana
rias e Interventor general de Gue

" rra.

AZAÑA

acddental

DESTINOS

S~ñor...

Señor Director general
de Ca.rabineros.

el plazo que en la misma se deter-!
mina [lara eotas peticioues, y que
¡po.r -otra ¡paIte no le ,es de .apllica.ción
la de 17 de julio último (D. O. nú
mero 158) en la. que fundamen.ta la
ln,stancia, he resuelto· desestimar la
petición del' interesado.

Lo comuniCO' a V. E. para su co
nocimient-o, y cuanplimiento. Madrid,
26 de noviembre de 1931,

--
CLASJiS DIE BANDA DE CARA

BINEROS

D. Juat1!t1iThO ;Maa:tín Du¡qUle, de la
CU/o¡,rta Co<ma:l1Jda,¡;óa de InÍ'enden
ciJo¡" ,mn amúgÜ'edad d.e 27 de noviem
litre die 1931.

A guaraicionero de primera clase

D. J liai Agr,eJoCaiStr.o, del regi,- .
mienlto, de .ArtiUería. liger·a. núm. '15,
con an.tirgü'E'Jd:ad .(le ISde noviembne
líe I<)3!.

D. -Iéeé ·.GÓmez. ,Castejá;l', 'der. ba
taJlQTh c'e'. ZapoadOr€5 :M:in<a;d,o¡roes nú
f».,e,ro 3, c~ la d·e 23'de novl'embroe
ioe -1931.

. D. MMlael Manzan.et ,caraz.o, d,el
négimi.entilde Anti~Iería <Ce mon,t9-fia
l!i1Ímero 2, con, arutlg-Üled.a1d de 23 de
it,o,Yi'emln·6j de 'I93!.

Ma,drid., 27 d,e llo'Viembre de 1931.
Azaña.

D. Mi.gue:1 Bianqueti GU'ÍiéIir'ez, de
M.. COim:,,'Il:i¡an,cia de Intlen.deno13. d'e
Yel.i,JI,a, e.u la de 12 dJe. n-ov,iembre
ce 1931,

D. J-olSé F.ernández. Suároez, del ;re
rimi=to. de In,fanter,ía núm. ,12, con
La. de 22 d~ Dloviem.bre de 193'1.

.A. ajustadO[' carpintero ide primera
clase

Excmo'. Sr.: En vista ·dte· los- con
cursos :anun.oi,a:éI:o:s por óroden.es Mi
nist,eri'al.es de 14 de agolsto último·
(D. O. n,úm. ,181) y:29 d'eil mismo
mes (D. O. núm. 193), palra pro
veer ;las vacarutes de jueces. penna-

A gUaI"nicionero de segunda clase n'enmes ,d.e caUlsas, corr.espo·udifenltles
al em¡pleo :d,e ooan:anid:ante ,y ca,pi
tándd Arma de CAB.AL'LERIA,
queexlsten. 'é':J. ,los terd,í"or:ios d.el .Rif
y Ceuta-Tetuán, he t,enido a bioé:i1,'de~

signa,r para, _OIcu'Pa:das a,l co,manci.a·n
te D. :Martín Lacm3a Burgo,s, di.spo~

nibl'e {.aH0!50· e'il' M'eJEna, y al calPi
tán'D. losé Ex!tr·cme:r:a y d,e '1a T·o·
rre de TraiSisi:eTTa, en ijgu.al situación

Excmo. S V' <t i instancia'en 'la cuarta divi!5ión -orgániCa.
r.: 16 a b a d'l p Lo co.mn-n<ÍC'O a: V. E. pa,r;a suco-

;promov.idl8. po,r el ,ca o ,e ar- .. ~ l" . ' M dr'¿d' . • . d ARTILLERIA nOClm1.en·cO y cum,p ",mIento. a, 1',
l!l.~e liVlsl@nano. 'e,' 127 'de ;;:roviemhr,e ,]>", r03!.
~umerO' S, Jose Lopez AnUo, 50- J •

:1idtati;i:e',Soe le conceda :elemploeo I A.zA&A
,¿j,.e sar~entf.) !por estar deda,raidoap- I ., ...... ,,}.

t@ para! eI :a:sc'enso y haber si- I S ~ J f d 1 F'u'enas Militar.es
d@ pro¡plles.to ¡p:a;ra" ello ¡para cubrir i enOT le e .. e . ,¡t5

vac~nte que ~nel refe~ido Parque ~e i ~e Mar;r:u;eoos. . .
lB.abla prodUCIdo.; y. t~,me~do en cuen- ¡S.e~~r.eiSi Gr;nl~ra:l die la cuarta d1Vl
ta que la ord.en m1111stenal d.'.e 16 dél Slon' olI'gan1oCa e IllIt,erv'e;rlltor gen·e-
agosto de 1929 (D. O. núm. 172), mI de Guerra.
no es de aplicadón a los Parques,
de Artillería, he resuelto des,es'timar i
la petición del' recur;rente por ca,re-: .
cer de der~cho 1I¡ lo que ha 6olid·: Círcular. Excmo. Sr.: He tenido
t~d.'. . ¡a bien di'spo·ner que el jefe y: oficiales

Le c-''lID.ico a V. E. para su co- del Cuerpo de 'Ü'FIiOINAS MILITA
llodmie-a,t.' y cumplimiento. Madrid, RES, que .figuran en la siguiente rela2. 'de IOJriembre de 1931. I ción, Pasen .a c'ubrir los destinos que

• en la misma, se ks señala.
. ~AJ.l I Lo c,omunicü a V. E. para su cono

.. I cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
Seño,r Ce.eral de' !a o:c.taya Wy¡.·· de noviembre de I93I.

!ii.ón er:ánica. .

Aréhivet'o terc'ero.

D. Pedro Ardanaz Peralta, tle la
octavad,ivi'sión ürgáliica, a la quinta
(Vo!tin:tário) .

Excnte. Sr.: Viista 'la documenta
da ilne,t:ll:a.cia ¡pro¡in-ovida 'IPor el coro
lleta de ese eue'r¡po con destino en.
b Coaa1lld:anda de Barcelona Fe~
Ilan,do MaÚínez 'Romer-o, en so,Hci
tud de qlle 'le' s,ea concedida la yuel-
ta a,l A.raa de su ¡procedencia con I Oficial primero.
e'1 e:¡nple·o de ca:bo cornetas de In-
fantería; tenienl~o en cuenta que con \ D. José Fornies Arantegui. dei no ..
anegl... lo ~hs¡puesto .en. la orden veno Cen,tro de :Movilización y re
circular lie (mmero de JUlzo de 1893 serva, a fa quinta brigada de Artille..
(C. L. D:am. 232), ha. tran&clarrido¡ría (Zaragoza'). (V.)

E;x;cmo. Sr: ': Desi:i:nad-o ¡por le. Pre
s·id'eneia del Gobierno, a.e fa Repú
blica (D,irección gelIlera:l de Marrue
cos y Colonias) POi!" or·den de 6 dd

.mes,adual (D . .o. núm. 25Q) ,el ca..
Ipitán de IN,FANTERIA, piloto y
d1:Jlse.r.vadorde 'aeroplano del Se,rvicio
de Av;lación, D. Anton,io Nombe1,a
Tomasicha la Guardia Colonial del
GoHo de' Guinea', he tenido, !l. bi·en
disponer pa'se a situación .B) de las
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Batallón de Zapadores núm. 8.

D. Emilio Muro Este.ban
D. José Suárez Rabanán:
D. Eulogio Sánchez Llarena.

D. José Müntero Montero.

,D. Jerónimo Gon.zález de la Puente.
D. Eulogio Sánchez Llarena
D. Jqs~ Panero Buceta. .

D. Ramón Tpmás SaUra.

D, Victorio- Nieto Magán.

D. Eul~gio Sánchez Lla,rena.
D. Jos.e Panero Buceta.
:M~adrid, 27 de noviembre de

Azana.

D. ?:vIanllel Uliente Torres.
D. Manuel García Fernández.

14." brigada de Infantería.

D. J erón!mo González de la Pu·ente.
D. Valenano Martín Rodrígut:'z.

Regimiento de Cazadores de Caballeria
núm. 5.

Regimiento de Artillería ligera ¡.úm. 13.

D. VaJeriano Martín Rodríguez,

¡Establecimiento de Cría Caballa¡' del
Protecto1'ado.

D. Gregorio López de Maturana
Pérez de Arrill1z'ea~ y

Regimiento de Gazadores de .Cab«-llería
núm. 8.

S ecc·ión3~\t57Jí! ,Ide )Eva<G\ffl¡O.ió~. Veter'i
.naria núm. 3.

D. Alfredo Jiménez Jim,él;1ez.
D. Edmundo, Ferrer Ibáñez.

Primem ~1~.edla '.briga'dJa de 1""0 t -"• . tv" . .I1.ana,

'Tercera 7nedJ~'! brigc..da de ,Jlfo,n,tm1fl.

D. Gregorio Ferrerlls Gónzález.

Gntpo mixto de Zapadores de ladivi
sión de Caballería•.

~LACION DE SOLICITANTES

Jefatzwa de VeteriliarÍ'a de la octg,vq'
división:. .

de .Mel},Ha. núm. 2, al regiriJ}el1,tQ 'dé
ArtI1l:na lIgera núm. 13, en plaza crli,e
SUperIor categoría. (V.)

BELACION QUE SE CITA

'Veterinarios (segundos.

Vie.t,erinarios (primeros.

D. Victorio Nieto Magán, del bata
llón de Zapadores Minadmes núm. 7, a
la Jefatura de servicios veterinarios de
la octava división orgánica (en plaza
desuperio,r categoría). (Vo) .

D. Al.fredo Jiménez Jimooez, del Es
tablecimiento de' Cría Calbanar del Pro
tectorado, a la Sección móvil de Eva
cuación Veterinaria numo 3. (V.)

D: Vicente No-g¡ües de la Gala, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1, al de Ceuta nú
mero 3. (V.)

D. Ramón Tomás Saura, de la Sec
ción móvil de Evacuación Veterinaria
de la primera brigada de Mon~ña, a
la primera media brigada de M-onta
ña. (V.)

D. Manuel Uliente Torres, de la Pla
na May-or' de la cuarta Comandancia
de Intendencia, al Tercio. (V.) .

D. Gregoriü López ~e Maturana y
Pérez de Arriluzea, de la segunda me
dia brigada de Müntaña,' al Grupo mix
to de Zapadores J'v1il1adores de la divi
sión fle Caballería. (V.)

D. Manuel García Fernández, de lao

Jefatura de servicios veterinarios de
la séptima división orgánica, al Esta-

·blecimiento de C'TÍa Caballar del Pro
tectorado. (Y.)

Señor...

destino que en la misma se señala, e
incorporándose con urgencia los desti
nados a Africa, Jll:.lblicándose l' conti
'l1uación los nombres de lo's soHcitan
tes a los destinos que seadju<jicat:!,' en
cumplimiento a 10 dispuesto en las ór
denes cir·culares de 4 y 13 de mayo úl
timo (D. O. núms. 98 y 106).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumj?limiento·. Madrid, 27 de
noviembre de 1931. . "

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Tenientes

Capitanes

~CION QUE SE CITA

·Ci1'cltlftr. Excmo. Sr.: .He 'tenido a,
bien disponer quelns oficiales del Cn,er"
po de VE'1'ERINARIA MILITAR
c:llnprendidos en la siguiente reladón,
que principia con D. Victoria Nieto
Magán 'Y termina con D. Valeriano
Martín Rodríguez, pasen a servir -;1

D. José Montero Montero, del 'regi
miento de Cazadores de Caballería nú
mero 8, al mismo, en plaza de superior

·categoría. (V.)
· . D. Gregario Ferreras González, de

D. Juan Femállldez de los Ríos Ri- las Intervenciones Militares, de Yebala Regimiento de Cazadores de Caballería
vero, de dii6[)on:ibIe fO'Izosnen ,la se- Oriental, a .la tercera media brigada de núm. ro.
gunda ,di.vit>ión orgánica, .al regimien- Montaña; en pla¡;;a .desuperior catego-
toCazado,r,e<¡ 8. (F.) . ría. (V.)

D. P,edro Vázquez Méndez, de dis~ D. ·Emilio Muro Esteban, de las In-
poible forzoso en Ja primera dlvilsQ,ón tervenciones Militares de la reglOn
orgánica,al regi:miento Cazadore,s, 7 . oriental, 'al 'regimiento de Cazadores de
(F.), ,continuando en ,la Escuela· de CabaUerí<f' núm. 10. (V.)
Equitación Mi'Elta'T has,ta, fin de .Cu:;:sO'. D. Jeróhimo Gon;qáJ,ez de la Puente,

Madrid, 27 de nov·iembre de 1931-. . del regimiento, de Cazadores de Caba-
Azai'ía. llería núm. 4, a la 14·" brigada de In

fantería. (V.)
D. EQllqgio Sánchez Llarena, del ba

tallón de Jngenieros de M.elilla, al re-
gimiento de Cazadores de Caballerí?
núm. 5. (V;.) . Circu' ED. José Panero B.uceta, del Tercio, .. ; ·~lOlr· Xcmo. Sr.: Re te.,.'1.ido
al batallón deZ.'lpadores 'Minadores a. bIen dIsponer que ·los jefes v ofi.

o 8 (V) . ~~ale.s del CU~RP.O JURIDICa
numo '. ·YJiH.ITAR q"Q '¡¡"u-an . • ..

D. Váleriano Martín Rodríg~lez, de: l' ';,'.. -' '. b ' • en 'la i::::;·llJ~~n··
r. te re aClOn, qUe ·em,pieza con D T_
,'rUDO de Fuerzas Regulares Indígenas ;,acio G . -1:;1 rau Singlar y termina co~

Señor...

D. Enrique Inclán Bolado, a di.s
ponible' ferzoso en la ¡primera divi
sión -orgánica, .por habe·r terminado
SllS e6tudi.o'sen la Es'cuela Sllperior
d'e Gllena.

D, Mail'mel García Andino" a diG
[lonib'le forzoso en la ¡primera divi
sión oy,gánica, por haber telilllinado
sus e9tudios en la E'scuela SU[>erio,r
de 'Gue\rr~.

Señor Geneml de h pnmera división
orgáni.ca.

Señores DixClcto!I' general de Marrule
coso y 'cdl0.ni'a;s 'e Intea:'vento'r gen-e
ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.:, He tenido
a bien ,di&poner que ,los capitanes y
tenient,esd'el Arma de CABALLE
RIA que ngur.an en :la si:guilcnte re
lación,pasen a servir los desti
no:s que ·en la misma :s'e indican., de
biend'Ü caUB'ar alta y baia ,en la íPró
xima rev'¡iJta de ComiGario.

Lo comunico a V. E. paras,u ce
noci.rrí'Jento "f cumpli'mi,ento. ,Madrid,
27 de noviembre de 1931.

señaladas ·en el vig,ente ·reglamento
de Aeronáutica, desde la menciona
da fecha, CO:l!J del'echo al uso' perma
nente del ·emblema y a:l ¡percibo del
20 po,r 100 del sueldo, de 6'U ,empleo
po·r ,el üem.'po que 6,eña:1a 'el apartado()
e) de 'la,s pr'ev,end:oUle,s g,en:erale.s de
Ia orden 'C'ilrctilar de 17 de septiem
bre de 1924! (D. O. núm. 210), por
haber [lr·estado, servido como ,piJ.oto
en Aviació:ll. !durante más· de cinco
años. .

Lo' COílJilla.¡'oo. ,a V. E. [lara su co
nocimi,e!lltll' y cumiP'limiento. Madrid,
Z7 ,die illoQ.v,i¡cmbre IdJeI 93 1 •
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:;eñor.••

Do' Eduardo de No Lo,uis, p;sen a 1Estado Mayor del jefe de las- Fuer·
servir los destino'3<J.,ue 'en la mÍl~ma. zas Militares de Marruecos"e les a.signa, ¡publkándose :ilgual-
mente acontÍ!Iluación irel;¡¡,ción de :los Teniente auruto.r de segunda, dOD
~,o:lidtant,e:s a ca,da uno de los que E-duardo de N o' Louis. .
por 'estadfsposidón se adjudican. Ma,ddd, 27 de noviembre de 193I.

Lo ,comunico ,a V. E •.para su co- Azaña.
nacimiento ycumpHmiento. Madrikl,
~7 de nOlviembr,e de 1931.

Excmo. Sr. ,: Conforme con lo pro
!puesto por V. E. ,en 13 del mes ac-

1l.ELACION gm SE CITA tua1, he t,enido a bien disponer que
Tenientes auditores de primera ; el .tenient~ de INFANTER~A.don
.' . Lms Martm Herrero" del reg¡m¡,ento
D. Ignacio 'Grau Singtar, de la Au- núm. 43, p~.se destinado, de planti-

ditaría de la teT'oera divib-1ón oQ'rgá- lla,¡vl TerCl~o.
nica, a: 'la de la .cuarta. ,en comi,gión L.o' ?omumco a V: ~' ¡para su ~o
en plaza .de-lS'Uperiorcategoría. (V.) nOIC¡,m<lent~ y ,cumplImlento. MadrId,

D. Cayo Ortega Pérez, d,e la Fis- 27 de uov¡'embre d'e I93I.
calía Jurídico Mili,tar ,de 1a sé.ptima
mvsión orgáni'ca, a ,la de la prime- r:~~~?fi%'!rS~'r5:~> ¡

{'l!¡. (V.)

Lo comunico a V. E. para' 5" -conoci
miento y cumplimiel1to. Madrid, 23 de
noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE. SE CITA

,Capellanes ¡segundo!!.

D. Juan Vich Nebot, de Tropas y
Servidos de Mahón, a Tropas y Ser
vicios de Ceuta, en plaza ie capeUan
primero. ev.) .'

D. Tirso de la Cal Díez, 'il.ei Hospi
Lal Mihtar de' Carabanchel, a Tropas y
Servicios de Málaga. (V.)

:REL....CION DE SOLICI'.!'AJIi"'TES

Tropas y Servicios de Ceuta.-Una
de capellán primero.

"

I

AZAÑA

,Capellanes segundos.

RELACION QUE. SE CITA '

Escribienfes de ~rimera.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los escribientes .;!d
Cuerpo de OFICINAS MiILITARl!.S
que figuran en la siguie:lte relación, p~
se:! a cubrir los dC~tl1lO& que, (11 la
misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimiento. Maliirid, 26 de
noviembre de 1931.

Señor...

D David Latorre García, de la c¡uil1
tadivisión Of,giínica, a la Auditoría de
Guerra de la -misma división. (V.)

D Vicente 'Marchante Climent, de
la Caía recluta núm.' 48 (Segovia), a
la. núm. 23 (Albacete), (V.)

D. José Calderó Valdivielso, del oc
tavo Centro de :Movilización y Reser
va, a la Caja recluta núm. 26 (Tarra-
sa). (V.) '.

D. Juan Hernández Díe~, tic la Caja
rec1uta núm. 44 (Val1adolli), a .la .Je
fatura de Veterinaria: de la sepbma
,división orgánica. (V.)

D. ,Prudencia Fen~ández Martínez,
del Centro' de Mo'vilizaci6:a y Reseor
va, n'Ílm. 1, a la primera lil.rigada d~
Artillería (Ma.driid).. (V.) ,

D. Félix" Gutiérrez d·e Terán 11olltO
ro, del, Cuartel gencr¡al del Jefe de
las Fuerzas Militares de :Marruecos, a
este' Ministerio.. (V.)

AZ."ÑA

AZAÑA

Seño,r J ef.e de las Fuerzas Mi,litare~

de ,MaTrueco'3.

Señor Interv,entor g,eneral {le Gue- D. Juan V.kh Nebot.
rra. " Lorenzo Pina Pérez.

" Policarpo Cabero Combarros.
" José Gutiérrez Huerta.
" Joaqu,ín Caballero López. '

-Tropas y Servicios de Málaga.-Una
ce capellán segull¿o. .
D. Tirso de la Cal Díez.
" Joaquín Caballero ,López·.

Madrid, 23 de noviembre de 1931.
Azaña.

Seño-r Jefe de las Fuerzas Mi1itare,~
d,e Marru,ecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
pue~to por V..E. :en 14 del mes :J1C

t'llal, he, teni'do a 'bien di15poner que
el teniente de INFANTERIA don
Jo,sé González Uzqueta Cerrillo, del
reg,im.iiento· 41, pase desti,nado,d·e
pl:wutil1a, al Gru;p,o, de Fue-rzas, Re
gula,re§ Indíg,enas de Alhucemas 5.

Lo, comunico a V. E. para su co
nocimi,ento' y' cump'1imiento. Mad,rid,
27 ,d'e nlov~embr.e de 1931.

,Excmo,. Sr.: Confo'=,e con 10 pro
¡puesto por V. E. ,en 13 del mes ac
tual, he te'n~:do a bien disponer que
el teniie«J.te :de INFANTERIA don
Franósco 'ReTrera Durante del' re
gimiento 32, pas'e .destinado; de plan.
tilla, al Tercio.

Lo comuriicoa V. E. 'para su co
nocimi,ento 'Y cumpli:milento. Madrid,
27 de noviembre de 193r.

Señor Jefe de olas Fuerzas, Mi1jta:res
de Marruec05.

S.ei'i:or Intervento-r general de Gue
!Tra.

don SeñorelSl General de la séptima di
vi'sión orgánica e Interventor ge
neral de Guerra.

RELACION DE SOLICITANTES

Teniente auditGT de segunda

Fiscalía Jurídico(} Militar de la pri
mera división orgánica'

D. Eduardo de No Louis, de la
g.ituaóón .de di'spon'ible forzoso !en la
Circunscri;pción 'Occ1<1>ental <leMa
rrueco'3, al Esta.do, :Mayor del J efe de

Fuerzas Militares de Marruecos,
encomis'l6n, 'en plaza de SUlPerior ca
tego.fÍa. (V.)

Teniente Auditor de primera, don
Angel Bernal Algara, s,in causar dec
topar haberse formulado con fecha
17 y haber tenido entrada :en ,este
Ministerio fuéra del plazo :señalado
por orden ,d,e 13 de mayo último
íD. O.núm. 106).

Teniente .audito·r de primera
Cay-o Ortega Pérez. '

Tenie.nte audito,r de primera, don
Valeriana Torres López, .sin causar
efecto por haber tenido, entrada ,en
~.ste Mini~terio fuera éL~1 plazo se
ñalado ¡por o,rden de 13 de mayoú1ti
mü (D. O.núm. 106).

.Teni'enteauditor d,e primera, don
Ri,cardo Calderón Serrano, ",iillcau
¡¡ar ,efecto por haber tenLd:ó 'entrada
en este Mini.ste,rio fue-ra del :plazo
señahedo po,r orden ,d,e 13' de mayo
61timo (D. O. núm. Iq6).

Auditnria de' la cuarta división or
gánica

Teniente 'audito,r de primel-a, don
Angel BoernaJ Algora, sin 'causar
efecto :polr h:ahetse' \formulado con
fecha 17 y haber teni'do, ,entrada ,en
13ste Mini.sterio fuera -del !plazo \S e
~alado Ipor orden de 13 de mayo úl
tlmo (D. O. núm. 106).

Teniente :auditor de primera don
Ignacio Grau Singlar., '

Auditol'ia de la quinta división Dr- Circular. Excmo.' Sr.: He tenido a
gáníca bien dispcinerque llO's capella11les del

Cuerpo ECLES:IASTI'CO del Ejérci-
Tenlentea:udito,r de tere.era don to comprendido~ en la siguiente rela

Manu,el de la Figuera André~,. 5in ClÓ:1, pasen a" servir los d"stinos que
causar efecto por no :ser el destdno; a cada uno .se le señala. con arre~lo al
que lSolid,ta de 'Su categoría ni de 'la; I d¡,·~reto de 4 de mayo últ~mo (D. O. mt
inmediata 6uperi'Ü'r. 1~ero !)8), , ; ; :.;:1 t:,~, J¡j;~~?i1~
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LICEN,C,IAS

LICENCIADOS DEL EJER
CITO

C.irc~dar.. Excmo,. SIl".: Confor
me 'con 10 BoEdtado por €'Í teniente
die INFANTERIA D . Frandsco
Guzmán González, c1el r,egimoilent,o
número 1 I, destacado· ,en La Agüe'ra,
he ten¿do a bi'en 'Goncederle cu,atro
me,s,es die licenda palra Ganlarias y
Cieuta, con ,aJ'Tle.gilo 'a .10, ,dli:s,pUle:sto
~~n la o:rde!l. ci.rcular de ID die julio
de 1930 (D. O. n.úm. 154).

Señor...

,RELACION DE SOLICITANTES

SeñoI1es Gen,e:nu1'e-s de ,la primeil'a y
s'egun,da ,d,ivis.llone,s o'I1gám'kas y
e'en'eral enc9.rgado del des,pa'cho
de la SubElecretaria de e,s,te Minis
terio.

Señolr kl.terventor genera,l de
r'r,a.

Excmo. Sr.: De conformidad con
10 ¡pmpuesto ¡por V. E., he tenido
a bien disponer que el /Sargento de
CABALLERIA, agregado al Grupo
de Auvo-ametralla.¡j..oras Cañones Ga
briel Muñoz del 050', pase destinado
en concepto de ¡plantilla al Gru¡poO
de Fuea-za;s Regulare.s, Indícrenas d G

Melilla 2. b . ~

L.o ~omunico a V" E. para su co
nOCIillIe:ato' y cumplimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1931.

1
, D. Enrique Polo Clavell de este Mi- Auxilia,r de segunda, D. Gabriel D. Antonio Molina Ga,rda, del Es-
nistcrio, a la Escuela Sup~rior de Gue- Vilch-es Ramírez. tablecimien,to de Cría Caballar de
rra. (V.) , Auxilioar de ter,cera, D.' Miguel Marrueco's, al Grupo de Regulare6

D. Luis Carrera Sanabria, de la se- :\'llar,íf,nez Lo,dei,ro'. Indíg,enas de Larache 4. (V.)
gunda divisj,ón orgánica a la Audito- : D. José López Escabí, de la Co-
ría de Guerra' de la ~isma: división. Intervención de los servicios de Cue- mandancia de Artillería de Melilla,
(Voluntario.) e e rra de Cádiz. supernumerario, ,a la misma de ¡plan-

D. Guillermo Mamto Pérez de la 1 tilla. (V.) ..
Inspección de Intervenciones Úilitares Auxi'li!ar de tercera, D. Manuel D. E'usebio Martín Díaz, del ba-
a este Ministerio. (V.) , r'\:gui!la,r :EXJPásito. , tallón Ingenie¡;os de Melilla, al mis-

D. José Caballero García del Cell- f..'bdú'd, '27 d'e noviembre {l,e 'I93I. ,.mo, 'sulpernum'eracrio. o
tro de Movilización y Rese~va núme- Aza:rra. D. Juan CcrespO' Rosales, dél ba-
ro 3, a la Jefatura de Veterinar'a de tallóp. In,genierolS de Melina, a,l mis-
Ia segunda división orgáp.ica: (V.) . . ,IDO', supernume,rario.

D. Julio Gancedo Rodríguez del C:J:cula~. Excmo'. Sr.: He tellldo I D. Jo,a;quín Martín F,e,rnández,
Cuartel gen,eral del Jef.e de las Fuer-l a ,bl,en,,dIS¡pOne,r que el.personal d,e I del bat,a1l6n de ,Ingen,ie,ros· de M.eli
z~ .l\1ili~ares de Mar,rueco's, a este ;:?,;:e;tro.s herr3;~o~,es-forpdo~,;s q~e li Ha, al m~smo, 'Supernumerario.
M11l1steno. '(V.) nb.u.~n. ·en la :slbUlente rel~clOn, que D. Pedro' Moreno Sastre, del ba-

~1~adT¡d, 26 de noviembre de 1931.-1 ~rmcIP:,a, c9nD . Ra~e,li'lfce'~tet,a-l' tallón Ingenieros de Melilla, al mis-
Azana. "'0, y .ermlna ,con . . a ae uz- m'O, ómiP'ernum'erario,.

man Pa'strana, ¡pa'se ~estl1lado a Jo's'! D. Rafael Guzmán Pastrana, del
Cu~rp~s y D:e;pendeunas que tamblen,' it'egimiento de Caballería 1, supernu
Be llldlcan. . meorario, al Gru¡po de Regular,es In

L.o ~omumco a V,. ~. ¡para su co- f,digenaa de ILarache 4 !Supernume,ra-
noclmlent~ y ,cumpohmIen;to. Maqnd, 1' rio. ' I
'27 de nOVIembre de 1931• _. I ,Madrid, 27 de noviembre de I93I.

AZANA , Azaña 'I .
I

RELACION Q{JE SE CITA I
.n. Rafael Vicente Lago, del Tcogi-¡

miento de ArtilleJ:ia lige,ra 13, al Excmo. Sr.: Vista la instancia
d,e Caballería 3. (V.). I,promovida ¡po,r ·el sar'gento licencia

iD'. Ca'1ixto Moyano· E,stévanez, del i do del :re·grmi,entode INFANTE
regjm~ento de. Caballería 5,. supernu- i RIA, Saboya 6, ¡paoto, y. ametralla·

AZAÑA. merano, al mIsmo de plantIlla. (V.) '1 do,r-bombardero' D. Severmo Moren·
D. Pío Lázaro, López, dell Grupo, za Pérez, en 'srú¡plica de qu:e le .,ea

Señore'S' Jefe de las Fu'erzas Milita- de Regul:alres Indígenas de Lara-! concedido el reing1reso en el servi
re~ de. Marruecos y Gene,ral de ,la che 4, al r,egimiento de Caballería Icio activo, su. alScenso as·uboficial
pnm'era división orgánica. ID. (F.) I de Infantería y 'su destino a,l Servi-

Señor Interventor general de' Gue- D. Tomás Viguera-s Romano's, de i cio de' Aviación; teni:endo en cuen-
rra. 'la Comandancia' de Artillería de M,e-I ta que -el mencionado 'sargento fué

lilla, al a-egimiento de Caballe,ría ID ¡liCenó.ado 'ª voluta'~ pro[pia, y que
(Forzoo,o). ha deJado toranscurnr con exceso el'

D. Celestino F,ernández Morante ,plazo marcado en la oTden' de ¡pri
del bata-llón Ing,enieros de Melilla: '1 mero de julio, de 1893 (C. L. 'nú
aJ re'gimient'o de Caballería lO. (F.) mero 232 ) para 'su Teillig,reso, siu

D. José Luis González Vázquez, dell que por o,tra paTte, le s,ea de apli
regimiento ¡¡:le ,ArtiUería ligera 13, l' ción la, de 2 de julio ú.ltimo
su¡pernumerario, al mismo de plan- (D. O. n'úim. 147), toda vez que esta
tilla. (V.) disIP'o'sición se. refiere exc1usiva:men

D. F.rands,co Rod,ríguez Díaz, del¡ te a los que fuerO'n 6eparados defi
regimiento' de Caballería lO, al de', las por o.rden telegráfica de 4 de
A.rtillería ligera 15. (V.) 1

1

enero de 1918, de acue,rdo con lo in,
o",.:o: José Oliveros Soria, der regi- f~rma.do po,r la A'i5esoOría de ~ste, Mi
mi~,nto de Caballería 7,al de Infan- '1 nlIS,~'e::~o, he ,r,esue,llto; d:e'se.stlmar la
tena 7. (V.) lPeÍlclOll. de.! recurI'ente por car'ecer

D. ,Manuel DiÍaz Amorós, del re-I de derecho :l: lo que solicita.
gimi,ento de ,Caballería 1 al de In- Lo comUnlCOo a V. E. ¡para su co-
fantería 34., (V.) , nocimi:ento. y cumplimiento. Madrid,

D. CeciliO' Gómez de'l Hoyo, de la 1'26 de nOVIembre de 193 I •

Comandancia de Artillería de ceu-I AZAÑA
ta, ,sulpernumerario; al .regimiento de S -
A '11 ' l' (V ) I enor Gene,rall de la primera ,di,vi-rtl' ena Igera 11. • ."

D. Víctor González Mouriño, de1¡ 'SlOn organica.
regimi'ento o de Artillería iligera 3,
surpernumetario, al mismo de ¡plan
tilla. N.)

D. 'Emiiliano Hurtado' Fernández,
del Grupo 'mixto de ArtiUeria 1, :su
pernumerario, al regimiento de Ar
tille,ría Uge,ra "'13.0 (V.)

Gu'e- D. DiegO' Cor,dero Antillano, del
regimiento d'e 'Caballería 2, supernu
merario, ail de dicha Arma 7. (V.)

D. Eduardo ILópez Villalba, del
regimiento de ArtiUería ligera 9, su

p Auxiliar de primera, D. Franci.s.co pe,rnumerario, al de Caballería l.

aorra M,edina. . (Voluntario.)

.Excm.. Sr.: He tenido a "bien
dIISpOn¡er que Jo,s .auxiEaDes die pri
~'e.ra y t,erc:e'rao1ase de!l CUle,rpo au
.Xi~il.Jarde INTERVENCION MILI
T AR, cO'n destino· en la Intervención
MiEta:f' die la p'rimerad:ivi,,;i'ónoT
g.ánJica, y Genera'l 'de eE,tJe Mi,n,iGt,e
1'10', ,D. FraIIJCi,sICO PaiTra M'edi,mi. y
D. :MaruUle!1 AguiJ1aer ~x!PÓS'iltO, pa
slen.a oo'ntinll,ar ¡Sl1'S' seiT.vk.i¡o's, res
~eCÍlvame.n't~,. en lalS, Interven.cioulelS
a'e ;lo's s,ef'V1C'~,OS de Gu,erra die GI'a
n'ada y Cá:d'iz, G:mbo's loon carácter
vo~u'ruta'!1i'Ü, ; pllbl,jicándo,s,e la, !cCl-l-,ti
nu.aci6n r&a6ón. de lo,s soili'diÜmtes
a cada uno de dkhoiS d.c!s~iill;QIS"

Lo, ,collllunko' a V. E. parr,a ,su co
nocimiento v cump!ümiJento'. Madrid
27 d,e nOlv,iembre de 193I. '
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Señor Presidente del Consejo Dirrc
tor de las Asambleas de 'las Orde
nes 1\Glitares de San Fernando y
San fIermencgildo.

Señor General de la ter'cera diVIsión
orgánica.

AZAÑA

AZAÑA

Señor Presidente d€;l 'Con!;ejo Di-rcc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Mi:litar'es de San Fernañao y
San Htrmenegildo.

Señores General de la p.rimera divi
sión orgánica e Interv,entor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De acu,erdo con 10 pro
puesto por 1a Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien con,ceder al coman,dante
de CAB'ALLERl'A. ·D. Salva>dorde
Lacy Zafra, la placa de la referid!!
Orden, con la antigüed¡¡¡el de prim.e
ro. de ju'1io último. ,

Lo comunico a V. E. para su conO
ximi,énto y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

la cruz da le referida <?rrden <1;1 Comi
sario de Guerra de prImera c;o.se, :e
tirado D. Elduardo Ferrer Pal1toja,
en -el ~entido d,e que la. antigüedad que
le corresponde es la de 22 de e1!-ero
de 1922, y no la que aparece en dIcha
disp,óisición. Asimismo, se, le conc~~e
la pensión de dicha condeco~·aclOn

con la antigüedald de 25 de octubre
de i929.

Lo comunico a V. E. para su cono
¿imi,ento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 193:1,

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por -la Asamblea de la Orden
Militar de. San Hermenegildo, he te
nido a bien. disponer quede r,ectifica
da .1a or,dende 24 de noviemb¡;c de
1925 (D. O. núm. 264), que concede
la placa de la referida Orden al te
niente wronel de INTENDENCIA!
D. Norberto López Ibarlucea, en te,]

selJ,tido de que la antigüedad que le
correslPolllde ,en dicha condecorac:ón
es 'la de 12 de marzo d,e 1924, y 110

la anteriormente 'expuesta.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

Seña, Prcsident'e del Consejo I;lirec
tor de las Asambleas de las Orde
n,es Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

S~ñor Geneil'al de la séptima di"is:ón
orgánirca.

AZAÑA

placa de la citada Orden al t.eni~I1t~

wronel de INFANTERIA D. Jose
Cáceres Sánchez, en el sentido de
que la antigüedad que le correspon
de es la de 9 d'e noviembre de 192 5,
y no la que aparace en 1a citada dis
posición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

AZAÑA

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENJ'D

Señer. ..

LéJ comunico a V.' E. :para su co
nc:c!niiento y cumpHm:,ento. Mad'r~d,

27 -de n:wi,embr,e de 19~r.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

SoefíOor Ge,n1era'l de la s<egun,dia divi
sión or;gán.ka.

AZAÑA

Excmo·. Sr.: ",;st<!. la instanci,a SeÍlor Presidente del Consejo Direc-
pr,omo,vildia por el a1íér,e,z de_ com:,pílie- tor de las Asambleas de las Orde-
mento. de .INFANTERIA D. JOlsé nes Mi:litares de San Fernando y
Lladó PitalÚJa, afecto, all GeIlÚIQ de San Hermenegi1do.
Movi:li,zaci6'll y R<e.seIva, núm. 3, en'

.súDlica de que' 'se le Icon:ceda e'l em- SeÍlor Co:lliandante InUítar de Cana-
lJil'eo de alféI1ez de ,la ,escala única' de rias.
su Arma; pOlr 'estar suprimi.lda lia de
:!'cserva retribu:ida, Icon la anti¡giie-
dad eme ¡actualmente ,o,stlen,ta en el

. emp1é'od,e' 'al<férez (l'e 'complell1'e'Ilto
qt<,e >3'1.1 leco;n'ced1ó; ten1:endo· en
cuenta quie 'el iIlte'nesa,d;o, si'endQ pu.b
oficial del Arma de Infant..ría soli
citó yobtu'Vo 'SfU retiÍ'I'io:, Y' qu.e post·e
rio:!'me'Ilte, y aoogiblldo.se :a a,os hene
ficios del ,artículo 444 de'! v.igen\te ¡¡¡e
glamento para re} .re:du:tami:ento.y
reemplazo eLel Ejercito., Sie le CO,Ilc,e
,aió ·eae ,emlP'I.eo de a,l'fé,r;ez die oompl,e
mento' que hoy ,dJisfru,ta. he ,resuelto
desestimar :la peticián· del recurren
té' po'! oOarecer de deI1echo a lo que
solicita.

Lo, .comun.ico :a V. E. 'pllira su co
'nocimiento y cuIJ:lIT)limiento. Maddd,
26 ,die nOiviembre de 193r.

Excmo Sr.: De ,acuerdo con 10 pro
puesto p~r la Asamblea de la .Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nida a bien conceder aH, teniente co
ronel de ESTÁDO MÁYOR D. Vi
cente Inghda Ors, la p'laca de la re-

, ferida Orden, ·con la antigüedad de
30 de junio último.

Lo comuuico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar. de San Hermenegildo, h,~ te
nido a bien conceder a.l teniente co
ronel médico D. Eustas,io Conti Ai'
'varez, la p'::aca d,e la referida Orden,
'con la antigüedad de 6 de junio úl
'6no.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Excmá. S1·.: De acuerdo con lo pro·
puesto por ]a Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a 'bien concede,r al ,comandante
de CABALLERIA, retira:do, D. Gas
par Escl1de,ro Bolla, 1a placa de la .1.1

.ferida Ol~den, con la antigüedad de
'4 de agosto último.
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimi·ento y cumplimiento. :&tadrid, 26
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Di.rec
tor de las Asambleas de las Orde
'nes Militares de San Fernando v.
San Hermenegildo. .

Señor General de la primera división
orgánica.

'... -

Seño~ Presidente del Consejo Direc
tor de ,las Asambleas de las Orde
nes MiHtares de San Fernando y
San Hermen.egildo.

Señor ~eral de la ,cuarta di....isió.
orgálllica.

Seño'r Ptesident'e del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes MJ;litare,s de San Fernando Y
San Hermenegildo.c

Señor General d,e la .séptima divisiót,
orgánic:/'o

~~;~;,', ':..

Excmo. Sr.: De acuerdo con ;0 pro.
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bi'en disponer quede rectifica
da la or,den de 30 'de mayo de 1927
(D. O. núm. II9),que conce,de ;a

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermel1egildo, he te
nid,Q: a bien" disponer quede rectific:/,
da la orden de 21 ,de noviembre de
1922 (D. O.núm. 263), que concede

Exclllo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de ,la Orden
Militar de San Hermenegildo.. he te
nido a bien conoeder :1.:1 c.omandante
de CABALLERIA D. Luis Vallejo
Vallejo, la pla.ca <de la. referida 01'-
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Excmo. Sr.: De acuerdo con 10' pro
puesto por 1a Asamblea de 'la Or1ell
Militar de 'San Hermenegildo, he te
nido a bien co,nceder al teniente da
GARABINEROS n. Daniel Alans.
Guarde, la CfJ1'f de 1.. referida O·r
de'n con la antigüedad de 7 de no
vIembre de 1927.

Lo comunko a: V. E. para su cono
cimi,ento y cumplimiento. Madrid, ;;¡6
d-e n'Üviembr'e de í931.

AZA~A

Sefio·r Pre,sident'e del COll!~ej,o Direc
tor de las Asambl-eas de las Orde
nes ·Mi.litares de San Fernando y
San :S:,ermeñégildo.

Señor Director general ·.e la Gua.r-
dia Civil. '

Excmo. Sr.: De acuerdo con io pro
puesto por ia Asamblea de la Orden
Militar de San Hermen~gildo, li~ te
nida a bienconce.der al teniente .de

'1", GUARDTiA CIVIL D. Jua:n Er;vs
mo Fluxá, ,la cruz de la referida Or
den, wu la antigüedad de 8 de sep-
tiembre último. '

Lo comunico a V. E. para su cono
ciJmiento y cumplimiento. Madri.l, 26
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambl·eas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Director general de .la Guar
dia Civil.

Sefior Presidente del Consejo> Direc
tor de las Asambíeas de las Orde
nes Militares, de San Ferna:ldo .Yo

San Hermenegildo.

Señor Director general de . la Guar-
'dia CiviJ. "

Excmo. Sr.~ De acuerdo con '10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de la GUARDIA CIVIL D. Romuil
do Almoguera M'artfnez, la placa, de
la referida Orden, con la antigüedad
de 31 de agosto último.

Lo comunico a V. E. para su cono
ciJmie~to y cumplimiento. Madrid, f6
d·e noviembre de 1931. .

AZAÑA

de 29 de junio Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembr.e de 1931.

Sefior Presid·ente del Cons·ej-o Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Miaitares de San Fernando y
San H,ermenegildo.

Sefior General de la octava' división
orgániéa" .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien disponer que al coman
dante de ARTIULIE¡RIA D. Rodrigo
Gíl Ruiz, le si'rva de abono para efe,c
tos de la referilda Orden,: el tiempo
comprendido ·entre el 20 de agosto de
1925 a fin de -diciembre de 1929. que
est!Uvo desempefian1do una vacante de
illl'geniero geógrafoien -el Instituto
Geográfico Catastra'l y de Estadís
tica, con arreglo a 10 resuelto por cir
den de 16 de may,o del coriente año
(D. O. núm,I08), para el coronel
de Artillería D. J ual1' Mañá.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de noviembre de 1931.

~den, con la antigüedad
último.

Lo comunico a V. E. para su cono,-
cim;,ento y cumplimiento. Madrid, :::6
de noviembre de 1931.

AZAIA

Señor President'e del-' Coris·ejo DirM
tor de las Asambleas de ¡as Orae
,nes Mi:Ji,tares de San Fernand. y
San Hermenegildo.

Señor General en..argado del defila
cho de 1a Subsecretaría te este Vi-
nisterio. .

Señor Presidente del Con&ejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi1do.

Sefior Dire'ctor genera.l ,de Carabi...
ros.

AZA~A

Excmo. Sr.: De acuerdo 'con 10 pre
puesto por Ua Asamblea de 'laOrdeJl
Militar de San Hermenegildo, he te
nido, a bien conce'der al tenie:lte d.
SANIDAD M:ILlTAR D. Valerl.
Alonso de Nicolás, 1a cruz de la. re
ferída: Or·den, 'con la anti'güedad ti.
26 de abril último.

de la Guar- Lo comunicó a V. E. para su co••-
cimi·ento y cumplimiento. Madrid, 2'

, d·e noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 16 pro
puesto- por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hertnen.egildo, he te
nido a bien conceder al capitán de
CARABINEROS D. SanÜago Cerezo
Pancorbo, la cruz de la referida Or
de'n, t:p.n la antigüedad de 29 de agos
to último..

Lo 'comunico a V. E. para su cono~
c1mi.ento y cumplimientq.. Madrid,26
¿,e nO'yiembre de 1931.

Excmo.. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San .Hermenegildo, he te
nido a bien conce.der al capitán de 1a
GUARDIA CIVIL D. José Bujalan'
ce Fdas, la cruz de la reÍeTida Or
den, con la antigüedad de 30 de agos
to~último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi,ento y cumplimiento. ~aai-icl.•.26
de no·viembre de 1931.

AZAÑA

Señor 'President'e del Consejo Dircc-'
tor de las Asamb:eas de las Orde
11es Mi:litares de San Fernando y
San HermenegilC1o. .

Señor General de la segunda división
orgáni,ca.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de. San Hermene-giluo, he te- Señor Presidente. del C¡ll1sejo DiTec-
nido a bien conceder al comandante tor de las Asambleas de las Orde-
de INGENIEROS, retirado en Se:vi- nes Militares de San Fernando y
11a, D. Antonio Fontán de la Orden, San Hermene.gildo.
l'a ·cruz de la- reÍerilda Orden, con la
antigüedad ·de 14 de noviembrc úl"' Sefic'r Director general
timo. dia Civil.

Lo comunico a V. E. para su cono~

dm;'cnto y cumplimiento. Madrid 26
de noviembre de 1931. '

AZAÑA

Señor President'e del Consejo Dir'~c
tor de las Asambleas '.de las Orde
nes Mi:Iitares' de San Fern::tndo y
San Henrienegildo.

Señor General de la primera-·división
orgánica.

Excmo(). Sr.: De acuerdo con 10 pro·
PlJesto pOr la Asamblea" de la .Orden
Militar .de San Hermenegildo he t~-.
nido a bíen' conceder al' ·com:andante
-del la GUARDIA CIVIL D. Ignacio
Baanante Corfazar, la placa de la re
ferida Orden, con 'la antigüedad de
29 de mayo último.

'E,x;cmoü:. ·Sr.: Be' a,cUíe'rdio' can ,.
Señor-Presidente del Consej.o Direc- p,r;o~u'eS'.~o.;~oú' 'la'AsamJ:Ylloa de ,1á.,O:r~

tor de las AsambIeas de la.s Orde- diem M.l1iltar '~Ie SaIl Hermeill:e:glil~..,
nes Mi,Jitares de' San Fernando y he ten[.Qo la· b1Ien.. íco,ll,ced'e;r al oficllall
San Hermenegildo. "f s'egllndo' de OfICINAS M}LITA-

" . '\RES. D. Anto:nJ'Ü Asca.so Bunu-e1:. la
Señor Director general 'de: Garabíne- cru;¡: de ill!) ~eJ3en;ida amen :con ,lla. a.~

ros. " ti.güedad idie 8 d,e Siept,ilembI1e úl,trltn.·.
, .
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Excma. Sr.; Die .llicweroo con lo
prO'pu'est<> 'Por la Asamblea de la' Or
,den ~iilitar ,~,e San He~meDJegilo.;o,
.he teTI1d<l' a bIen coneede:r Ia;l oficial
segundio die OFICINAS' MILITA
RES, D. Ju.an del' Campo Hernán
dez, la ,cruz dte la ,:J1eÍleI1ida Or:dien. Con
la lantigü~OO.d' de 30 de jlIniilD último.

Lo Ciomu~ueo a V. 'R. para su co
Jlocimllento y cumplimiento: Madrid
2Ó de no,yiembre de 1931. "

P'REMlOS DE EFECTIVIDAD

Lp' 9omun,iico a V. E. paxa B"J co
••CIrollen,tm, 'Y ICu'mplimielltn. Madrid,
,ri de nov1'emhne de '1931'.

I
1

Oficiales segundo. :

D.. Antonio Carüó Correa, .del ~
Terntono de Ceuta, 1.300 ¡PéYS>éta-s

por dos quinquenios y tres. anuali
dades, por treinta y tr,es afio,s de
servicios, desde ¡primero de abril
de 1931. '

D., IU,an. GOJ:.rochategui Azagra,
d,el fe-rntono ,de Ceuta, 1.400 pese
tas [lgr dos quinquenios y cuatro
anualidades, por treinta y cuatro
años de €ervicios; des.de primero de
diciemibr,e d,e' 1931. •

D. Vicente Pérez Antolín de la
13." brigada de ~nfantería, /000 ¡p.e- •
setas_por dos qu~n;quenios, ¡p'or trein
ta anos de .servICIOS, .desde pri¡¡ne,ro
de diciembre de 193'1.

D. Julio Torres, ManariUo, del Es
tado ,Mayo'!'" Central, 1.400 pesetas
por dos quinquenios y cuatro anua
lidades, por treinta y cuatro añoiS
de s'ervicio, delSde ¡primero de di
dembre de 1931.

D. Jesús- Arias Ga1'CÍa., de la Es
cuela Cent¡ral de' Tia:o, 1.500 pesetas
por dos ,quinquenios y cinco anuali
dadee, ¡por treinta y dnco año's de
servició.s, de'sde primero de diciem
bre de 1931.

RETIRADOS

Oficiales terceros.

D. JO>s,é Amador Bermejo, de la
Comandancia milita,r 'de l¡¡s, Palmas,
1.000 ¡pes'etas ¡por -dos quinquenios,
por treinta años de servido¡¡, desde
primero de noviembre de 1931.

D. I06é de la Plaza Ló¡p,cz, de la
octava :divi¡sión, 5-00 pe1setas po,r' un
quinquenio por veinticinco añolS de
servicios, desde Iprimero de diciem
bre de 1931.

D. Ber;nardo· Brav'Ü Menéndez, de
la Caja recluta núm. 25, Sao ¡pesetas
por un quinquenio, [Jor veinticinco
año,s de set1Vicio's., -desde [Jrim-ero de
febrero de 1931 (-rectificación.)'

Maélrid, 26 de noviembre de 1931
Azaña. .

Excmo. Sr.; Vi6ta Qa instancia
cursada por V. E. en 3 de septiem
bre último, proonovid.a ¡por el a1fé
r,ez >d'e la suprimi¡d:a oe's,oa,).Ia de l[,eser
va de GABAJLLERIA D. Eugenio
Ciordia Pére2:, ho,y retirado, en 50
licitud d,e qu,e 1e s'ea co,n.cedi,cl0 e,l
em¡pl'eo de teni!ente; con>sildemn,do
que po,r orden de 8 de julio de es,te
añ'Ü le fué cone~-dido' el reingreso en
:el Ejército' cone:l empleo de alfér,ez,
como c0!llllP,rendi,do en :la amnistía
<le 2 .qe dicho IDes (D. O. núnl. 147),
como s,argento expu,ls,ado ¡por perte
necer a la>s llamadas junta's de de
fensa, en virtud de la orden Delle·
giT,áfi·ca de 4 deen,ero, de 1918, y que
por otra de 28 de agosto ¡pasa'dio
(D. O. núm. 196) le fué concedido

-el r,etiro a vo~utad prop-ia con los
heneficios· del dec¡J"·e,to de 25 de abril
y disposidones com¡pl,ementaria's, sin
que en el transcur€o de tan corto
es.pa!Ciio Id'e' ltiempo haya 3;S{lendQ¡do

Capitán.

Com!;1ndantes.

RELACION QUE SE CITA

¡Teniente cProneL "

D. Anastasio Garda ESj}inosa, a:
servicio de otros Ministerios, 500 J!C
setas por un quinquenio, j}or dnco afias
ele em?leo, desde primero de noviem
ore de 1931.

D. Jl:'.cinto Do1z del Castellar Loza
no, de la Comandancia Militar de Ba
reare!, 1.000 pesetas por dos quinque
nios, por diez años de em¡.>leo, desde
¡.>rimero de diciembre de 1931.

D. Epifanio Gascueña Gascón, d-el
Estado, Mayo,r Centrall" 1.200 pest:tas
por dos quinquenios y dos anuaiidat'!¿:,
p'b·r doce años de em'j}leo, desde prime
ro de octubre de 1931. (Rectificación.)

D. Felipe de Vega y ,Ramírez de
Cartagena, de Imprenta y Talleres,
1.100 pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por once años de 'empleo,
desde primero de diciembre de 1931.

D. José Torres Martínez, de la sext'l
divIsión, 1·200 pesetas por, dos quir,
quenios y dos anualidades" por doce
años de empleo, desde primero de oc
r¡lbre Ue 1931..

D. Javier Linares Aranzabe, de la
segunda división, 1.100 pesetas por dos
qt1Ínquenios y una anualidad, por once
"flos de empleo. desde primero de di
,-icmbre de 1931'.

D. Francisco Hidalgo Siánchez, de la
SegUllda división, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, 'por diez años de empleo,
áescle ,primero de diciembre de 1931.

D. Ernesto Pacha Delgado, de la se
gund. división, 1.200 pesetas, por dos
quitlquenics y dos anualidades, por doce
años de empleo, desde primero cie 'li
clembre de 1931.

Madrid; 26 de noviembre de 1931.
Azaña.

Señor.•.

Circular.. IExcmo. Sr.: He tenido
a bien conceder al. joefe y oficiales
del Cuerpo de OFICINAS MILI
T ARES que figuran en la siguien
te relacilÓll, el ilremio de efectivi
dad que a cada uno se le señala, el
que percibirán d,el5de las f.echas que
también se consignan, [Jor r'eunir la€
condicione.sprevenidas ,en la circu
lar de 24 de junio, de 1928 (C. L. nú
mero 253),

Lo comunico a V. E. ¡para su ce
nocimienio y cumiplimiento. Madrid,
26 de nOlviembre de 1931.

RELACION QUE SE CITA

Archivero ~ercero.

D. José Martínez García, del 'Vi
cariato Genera-l Cast,ren,se, 500 pe
setas[Jor un quinquenio, [Jo,r cinco
.años de empleo, desde !p,rimero de
noviembre de 1931. .

AZAÑA

AZAÑA

, '

i;eiior Prlilg;~d'OO1,tle ¿,el GO'll'&ejü Dir'ec
wr de Ta's .fu;'amblieas ,de la15' Orde
nes Mi1~tm'e6 die San Fernando y
San R€\rmen,egHdo.

Seño'r 'Com,andiarute Militar dIe Ba
l~ar'e¡;.

AZAÑA

~i.or l"resi'dente deil Consej{) Direc
to.r de las Asambleas de la5 Orde
.es ,MJili¡tares .de' Sam. Fernando
y San He.nnenegildo.

~íior Gener¡¡¡l de la cuarta división
.rgáni-.,

AzA&A

S'eñe,r Presiden·te del Go,nsej-o Direc
tor de la6 Asambleas de las o.r-de
n-es Militar,es de San FernaJldo
San Hermenegi1jdo.

Señ-or Directar general de Carabi
.eros.

Excmo. Sr.; De acuerdo, con lo
¡pTo;puesrt3 ¡por la. As,amb1ea de la Ur
.e.en Militar de San Hermenegi~do
lle tenido a bien conceder al 3ilfére~
d.e CA~BINEIROS, D. José Expó
sIto Sanmez, la cruz de la ,referida
Orden con la an'tigüedad de 8 de
¡¡.eptiem1tre último

L.o ~om.nk& 'a "V., E. para su (,0

ft.CIrrnentll' y cumplimiento. Madrid
:té de ne-vilembre de 1931. '

. Ci1·nllar.. Excmo. Sr,: He tenido a
.len conceder a los jefes y ca'Pitán del
Cuerpo de ESTADO MAYOR que fi
g~ran en la siguiente relación el pre
lIUO ~e efectividad que a cada uno se
te senala, el qUe percibirán des-.:ie las
fech~s que tan;b!étt s,e consignan, por
r~umr las cO'Rdlclones prevenidas ~n la
(JIlrcular te 34 de junio de 1928
(c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su conoci
.iento y oumplimiento: Maddcl, 26 de
••viembre de 1931.

Señor•.•
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AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Conductores decami6n.

do baja pOir fin d·el pres,e!llte mes,
y haóéndosie¡lfe: el iSefiaJami:ento de,
habe'r pa,sivo que le eo:me·sponda.

Lo comunÍJco a V. E. pa.ra su' co·
nocí'mi:elllto y cumplimi'é'llto. Madrid,
26 d.e nüvÍ'emhre de i193I.

SEPARADOS DEL CUERPO DE
CARABINEROS

Señor...

'se~l:l(n fla Il1str¡¡CCI0l111 f¡I'lCH!ii'i!1lIBntll

CONDUCTQRES' AUTOMOVI-
LISTA:S

EX'cmü. ..sr.: ViiSta la Í'll,stancia
pl'omovidia, por el caba que fué d.e
'ese .cu,e11p'Ü, ;r¡esi.dle.nt:e lela ]\,II.e·llUa,ca
He .de· .San,tiago, núm. 3, Juan. Murias
Rodríguez, en solicitud de que 'sea
revi.sa·d:o. ·el expediente, :qu,e 6'e le ins
truyó ([lOor ¡'a Dlel'egación. R'e'gi:a d<e'l
Sur, y que :se' le oonced,a r'eing,reso
,en 'ese Cuerrpo,; teni'end,o el'! cu'cnta
qUle el 'e~p,ediente cuya r'€vils:ión ¡i.n
teresa mo fué tramitad", por ou:ga
nisIIDo o dependencia. <le Gu,erra, y
que por oMia iPart~ h1 pietkión de,
reirug'DelSiO' ,está f.or:miUllad,a J fUJer:a de
.los plazo,s de: seis meses y do's año'3
que. le's,tabl,ecen ;~as ór;d~melS qe ¡p1TÍ
mem die juliü :dle 1893 (C. iL. númc
m 232). 'V Ja .die 28 de '3¡g'o'st.o últi
mo, (D. O. núm. 191),.' he .t:e"''l,~do <Jo

bi:en ;r¡elso,l,v,err qú'e \por lo· que afecta
&1 eXipediiernt:e 'cuya 1'evÍisLón soiHcl1ta,
sle dil1itia lail Mi,nis:tlerio, die Haioltenda,
si: ,lro, co,TIls¿diera (J'po.rtuI1ll8', y deiSiesti
ma·r :1:a petición die r,C!i¡n,gre5Jo por ca
ucer de .dlel'edlIO' 'P'ara obt·enexl0.

Lo comunkol a V. E. .palría su 00
nodmient:o: y cum;pl.iimien:to. Ma!d:r:ild,
26 d.e no,V',i,embrle die 193I.

Señor D.iT,ecto.r gen-eTa:l aic:Ó!dre:ntal de
Carablne:ws.

Circular. iE'xcmo. Sr.: Examina
dios ¡por1a Escue:1Ja die Automovilis
mo. ,PelSiadlo, las. da·s,es e indivi,duOiS
pertoen:ecientes aJt CUlrSO de oO'llJducto
lI:ies die Ciamió'll: qu,e figuran en la re
~aJciÓU' qu:e a. c,o'ntinu,alci.ón s'e inser
ta, qU1c lCm'piÍ,eza (;'Üu elsa:rge·nto José
Ga:rr;ig.a. P¡aM y term¡i;n.a; con el arti
J1.e11O' soegund'Ü J o:sé G:arcía Herrero,
y ihabi¡el1J.¡d,o, übtoenido la. ca:Iidicación
deapI1Obado,s, he ,tenJÍ,d:o a bi,e:n dils
pOlnter qu'e por· lla :r<ef.e.riidia E·sicue:J.a
die A'\l:tom¡Q,vi,lismo' ,l'es sean Iexterudli
das miS corresIPondi'ellltlets: l:íicen.c.i!3JS.·

L,Q' Ciomun,Í1co, ,a, V. E. par.a; su co
nooi.mienrt:o y .cump.J;imiento·. M.ad,rid,
26 die noviíembre de 1931.

Señor...

SaTg1ent.o" }oisé G1arri.ga Patoo, diC,l
batallón Inf,a.Thterr·ía C:id'Í:sta,.

.SD!ldado." Am:l;stalSio Vaquero Pa
!!lJl;3igu,a, ,dieil 'm¡;sm'O'.

AZAÑA

A,ZAÑA

::"eno,r D,i:r,ect,or geneT'ail acddenta,l d,e
Ca;ra.binews.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
pT'Ümovida por el a:fférez de es'e
Cuierp.o D. JustoPriet'Ü Margaloejo,
en s,olicitud de qu.e ~e· s,ea coneed.ido
el r.eti.IJD' 'con l'Ü,s. hem:efidO's qu,e 'para
1015 tlenÍ'entes de 'la ,escallia d,e ![,eser
v,a die la,s Arm.as g€U€rale's con,oed,e
cj¡ decreto' d:e pri;m1e¡,0 die julio últi
filO (D. O. núm. 144), ya qu:e no
pUldo alcan.za.r' el: em'pilleo inmediato
p.or 'la para.Hzoa.c.i'ón de 1,o's a~3oC'enfSos,

que detlelrmin6 ~.1 <1e 19 de juJi,o de
1927 (C. L. nním. 2(4) flil a;mp:li.aJr
11a edad h<vs,ta 10's dnculllnta y cu'alTo,
a;fi:os p.,arra lo,s. suha,lterno's die :la es
cala de reserva. die: ese Instituto; t,e
ni,endo, en cue.nta que de haberle
c'Ü'ncled;i]d,o, Jlo,se:&1lI1esaJdio:s beruefidolS,
no, :¡e hubi:er:a. 00'rreSJpond~dlo al pa
6'ay a lía é,i:tu.adÓlIl de reti:r,aéLo, 1C,1 suel1
do dé ,ca!jJitán, lSiiIlJO. ,el die tien'Í!ente,
ya ,qu.e hoY' rpertenle!Cle a ¡Ira IelSIcal'a;aJc
tiva, y ta1els benenci,os sólo se con
oedieTiOn .a los de 'la reserva, Q¡5.í co
mo. .qu:e 6'i,er;:)'dio, !p'0cr:' o,tr,," p¡a¡rte' inoéLi.s
CUltib1,e qu.e ~1a admin.i5tr.adÓIl no
pu·ede inlspi'rarsu,s dleJciísá!on,es en la
6'Üla 'Coillv'enien'oÍia d,C! los fun'CÍlolTha
ri:o¡s; ni ,en .1la ¡preVÍi.;¡iión !de una :ah
s<o'lu:ta i¡gua¡ldaod' len \SUIS loo!llJsécuen
c;Íia~,cua'1qujier:a qUle S'Cia el s,ervid,o
o fun.ci'ón qUle ¡pre's.tlelJ1, he. i'elSuel,to"
d:e ,a.cuiC,rdo' oon· liD' ,i,nlf,oIrID,a,d:o, i[l'or es,a
Dire.c:dóngen:era1 y [a: Asesoda de
·es,teMinistiell:iilO, '¿,e'sestilmar la peti
oi-ón diel irntelre6ad,o'.

Lo, ¡c(¡mu.ní.oO' a V. E. ¡paro su co
llodnüento ycump{!imi,ernto·. M <vdrid,
26 die! no,v,i!emblrie de 193'1.

Ex,cmo. Sr.: Se conced·e el pase a --------- ._. -- ---
s:tuación de retirado. con residencia en'
l.ibeda (Jaén). al subofici.al del Cuerpo
de REMONTISTAS D. Manuel Amez
cúa Navarrete, que 10 ha solicitado,
en 1'irtüd y con sujeción a los pre
ceptos del decreto 4e 23 de junio úl
timo (D. O. núm. 142), en cUya si
tuación percibirá el haber defin;tivo que
le "corresponda y que oportunamente s·e
le· señalará, causando baja en el Ejér
cito por fin del pr~sente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
noviembre de 1931.

Señor .General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánicaO e Interventor general ,de
Guerra.

Ci·rcular. jE'Xicmo,. Sr.: Com,foirID'e
a 10 lS·o,l,i;c:itladio' por el .5iarg,ento, die
la. COMPA~IA :DE M.t\:R de L¡anl
che Fra.nloi1s:C'o R:o,drfgu,ez Pin.eda, he
teni,aoa bi,en' co,n!cie;d:exl!e lel ;r~thio
'paraLa;riaéhe (MaTI"'Uec.os), con 110'5
berue:fido·s, dleil' ,d\e~creto ¿,e 23 de ju
'l~0 último, (D. O. mimo 142), ,s.l,en-

AZAÑA

AZAÑA

RETIRo.S

Señor GeneraJ de la primera divi
,sión orgáuÍlca,

Excmo. Sr.: VilS,t'a ta ín,starniC'ila
promo,vida, ;p'ar :el lSIaJrg,ento de CA
BALLERIA, ,en siltuacáiÓn a.e retira
do, D. qSlliestin,o, Cíaminler.o'- Pél'€Z,
en súpJ:j:ca die qu,e s,e 1:e cOlll,ced:a el
rein,g,r,es,o e'u eil: Ej,éroi to, ¡por h.aibér
sele 2,s.üeITlldiúao, al em¡p,lieo de su.bo,fi
cial :por o·!',ruen Mitad,st'eI"'Ílall de 11 de
,Ooctuiblle ';plaiSia¡dio (D. ·0. núm. 228),
'P'os~eTiIOT' a la :feicha ,de su retiro, y
t'eIl~eITd'o en, 'C'u!enlta, qu,e l,a fiituad.órn
de r,etiT::l'd'lI es defi~itiva y que .fué
po,r volun:ta.d de:1 ;r'IecurT'ente, he [le
suelrt,o dl~es.timar .la pietkión de
reingroeso, en el E¡jérdto' y dd,s;pon,er
s·ea recti:'fkaclo, el ,r;e.tilm que loe fué
conc'edii'c],o' ;por ord,en, Min:isteria'1 de
27 de agosto, (D. O. núm. '190), en
el s;e·n,t¡irlo· de qUle 'el :e:m[Jl,eo que ¡,e
Cione.sp,oncI,e en rdikha sirtualción es eJl
d'C 6ubo·fidaJl 'C>oln ,1:a,s. verntaj.as inhe
ren.tes aii milSm·o..

Lo 'ClOID'Ul'J.i,cO :a V. E. ,para 6,U co
nocimitento" y cUIDplimd,ento. M,a¡d;r.id,
26 dIe ,nolviJelmbre die 1931.

Señor Genle:raJ de la ,primeT'a; di:vi
sJ,ón oTgán,i'ca.

AZAÑA

Señor General encargado del despacho
de la Subeecretaría de este Ministerio.

Señores General de la primera división
orgánica e' Interventor general de
6uerra,

Excmo. Sr.: H,e tenido a bien con
ceder el retiro para Madrid al archi
vero primero del Cuerpo de OFICI
NAS MILITARES D. Hipólito Ca
ramés y Valle de Paz, con destino· en

, este. Ministerio, por haber cump¡1ido, en
27 del mes actual la edad reglamenta
ria para obtenerlo. causando baj a por
fin del corriente mes en el Cuerpo a
qUe pertenece.

Lo comunico a y. E. para su conoci
miento y c'l.pli.miellto. Madrid, 27 de
noviembre de 1931.

~
:B.ÍlI1;guno "de su miis,maesca1a y em
pleo que tuvies~ ~'enor antigüed.,"d
que la que le fue a.s,lgnada a 6,11 r:el~

" grre:soen eJ. Arma, Y' teni,endo en
I cuenta por otra ¡parte que a 10$ as-

cendidos con pos'terioridad a. la fecha
en que S·e le conoedió, e'l retiro s·e
les señalla en el nuevü empleo la
antigüedad de 22 de septiembre,
pOft·eüo,r también a la de su baja
en el Ejército, he resuel·to deselSti
mar la sólicitud de.} rrecurrente ¡por
car:e'cer de derecho a lo· que s,oli
cita.

Lo comunico, ;a V. E. ¡para su f.O

nocimiento, y cumplimiento. Ma.drid)
26 de noviembr~ de 1931.



28 de g·oviembre de 1931

AZf>,ÑA

-

Señor GlerueI1ail de :la ,segunda Ins
peciJóIl! general d:é1 EjéI1cit,o,.

Señ:o,r Int'eTV,entoa-:geIleral d.e Gu'e
Tra.

:AZAÑA

Señor Genelrlaj):, die la ibe:r:cera Inspec
ción ,g,eneJral diel Ejércilto.

SeñolI' In;teTvle'll~iO,r g'eueral de Gue
na.

Excmo. Sr.: He teni.oo a bien apro
bar las ,comisiones de ~e V. E. dió
cuenta a éste Mini'sterio en 6 de nO
viembre actual, desem,¡>eñadaes en - los
meses de agosto y septiembre últimos
por el personal com1>reOOk1o en las re
laciones que a'Compañaba a su citado
escrito, con los beneficio!! tIue otorga el
vigente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para -su' conoci-.
miento y cumplimiento. lladrid, 20 de
noviembre de 1931.

Señor General de la "'nta división
orgánica.

Señor Interventor general. de Guerra·

AZAÑA

AZAÑA

Señor Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

su escrito de 30 de septiembre último,
desempeñadas, durante cillCO días del
mes de agosto próximo y.sado, por el
personal del regimiento de Infantería nú
mero 37, con ocasión de prestar serv,icio
de vigilancia en la estacioo radiotele·
gráfica, por encontrarse justificadas las
razones por las cuales 110 fué remiti
da' a su debido tiempo, y con ,arreglo
a lo dispuesto en la orden circular de
,7 de enero de 1919 (D. O. núm. 6).

Lo, comunico a V. E. para su conoci
miento y. cumplimiento. }l;adrid, 20 de
noviembre de 1931.

Excmo. Sir.: He tenid.o a bilen
apTobar ilas 'c.omi1siones die qUle
V. E. ditó iCu'etn:ta <L est·e MiiÚ's<teTÍoo
en 7 de n(),viembre a:ctual, d,esempe
ñ:a:da.s ·en ell m,e.s die odubr.e ante:rioT,
por :e!1 :p-er.s'oill,air Ico·mpr.en1dildo en ;¡'a
r'e]aóón qU'e ,empieza ,con ,el Genleral
die di:v'i:sl!ón D. Germán ;Gil YUSlte y
termina COill ¡ell IComa,ndiaJD.:tle de IN
FANTERIA D. ]ois,é A!s'e,njo Al,W
eo, ,con 100lS 'benefiCÍrOIS qu.e tO'Í OTga ell
v,igem:te T'egilam,ento, de di:et,aB.

,Lio, Ciomun:Ílc:o, a V.E. ~I'a su. 00
nOiOÍimoiren:to' y cUmJplimi,enito. Ma,dJr;i;d,
20, die 1Jl,0'V':temm-e die 1931.

pOlI ,el ;peTisona\1 'Cio1DiPr!en:'C1!idro en 1::..
¡r,elaCJ'Ótll qUle emlpi!eza ooa e!l General
de dUiVirsi,6n D. AJllIg,el Rodríguez del
Barrio y ,terminia con. rel comanid,ante
<l,e ESTADO, MAy.OR D. Manuel
QUJel5adra idle'l .p,i'IlJo, oon Iros, benendos
que o:tolr:gla ;e!l vigente ['eig'l=:ento de
diJetas'.

L,o'Coo,munJioo 'a V. E. ¡para su co
nlOdmienDo y 'cumpI.i,miento. Madiúid,
20 de :¡l1OvÍoem:br:e Jdte '1931.

Excmo. Sr.: Como resultado del
conCUI1s:o anunciado pO<r orden 'c.i'rctl,
ClLlar ,d,e 14 de octubre último
(D .. O. púm. 231), he t,enido,a; bilen
de'llgnarpa,ra ocupar la vacante de
oficial auxUia,r del Cuerpo de Invál,i
dos Militares. existente en ,el Museo
de INFANTERIA, al alférez de di
choCuerpo, D. Pas.cual P,era~'es Lá
za:ro, pr.ooedent·e de: la ,ref.erida: Arma.

Lo comuniICo· a V. E. para su CGo
noci~iento. y cumplilmiento. Madrid,
27 laJe nov,lembre ,de 19:31.

DESTINOS

Soldado, F,randsc.o Martín' M,ate,o,
d.el Batallón de Infantería ciclista.

ütm, }o:sé Agúnld!ez M.e,d.iiI1a, del
m,1s,mo.

OtrD', Ignll)c.~o Slev±11a Sánchez, del
m~smo.

Sargento, Isacio C,a'cho VleguiUals,
del tr'egLmi,ent'o Artillería, liJgett1a nu
mero 13.

Artillero- segundo', }06é GariCÍa He
rrero, del! ifeg1m:ilentro' Acr-titlliería a pie
número 4. '

M,adád, 26 die noviembre die 193I.
Azaña.

Señor Géneral Jd:e 1a primem di.vi
iSión mgánka.

Señores Comandante general de In
vál:üdos tM:Hitar,e:S y Directo,r del
MU6eode Infantería.

JUNTA FACULTATIVA DEL
CUERPO DE ESTADO MAYOR

Circular. Exc'mo. ;Sr.: A,sloe'D.dii'dro
a iGenem.l de dii,v1SiiÓ'n Ipor decrrerto de
J3 dell: adulal! ,(D. O. lD.ú:m. 257;) el
GenreT;aI D. ,}olsé SáIlchez Ocaña y
Beltrán, que desempeñaba el caergo
die p,rles1ird:ente die la Junta bCtI,li'a'ti
v,a 'dJelCue~o' ¡d.e ¡ESTADO MA
YOR, 'éon la;rreglo' ,a 1.0' -di,spuesto
en :el a;r-;tículiu ,c.Ulanto dieiI.aparrta,ilo
h) :die l!a o:r!cren c.iocular die 1Ide ju1:ilo
próximo palsado ,(D. rO. núm. 154) ,
he ten,iido' a bien nombrarr .pa,r,areÍ
re:f.elri~o 'cacrgo, -al Gen·erall de' briga
da, d,]¡f,erc.tolI de aa E6iculeilla Buper:i:ú,r
de Guoerra, D. A1'ej,a;ndno' Angosto
Pra'lma

L~o' :~(JmU'ri.icÜ' la V. E. :par'a GU co
nÜCliIDl1en.t,0, y ólmp1i¡mi:eIlt·o. Mad;rird"
26 ,de 'IlJo,viiem'bT,e ¡:]¡e lI931.

AZAÑA

....
Orlt!l~a~IOn aePaDeS IJ Glll118bllllled ¡

COMIS.IONES

EX'cmo. S'r.: Be tenido a bien apro
bar, con los beneficios que otorga el
vigente reglamento de dietas, las comi
siones de que V. E. dió cuenta a este
Ministerio con escrito de 26 de septiem-.
bre último, desempeñadas durante oelro
días del mes de agostO' del año actu¡IJ,
con ocasión de conducción de individuos
a Cuerpos, por el personal del' disu~l

to regimiento deCaza:dores de Alcán
tara, 14 de Caballería, comprendido 'en
la reladón que empieza con el aHérez
D. Fernancio Prendes Macaeya y termi
na ,con el maestro herrador D. José
Moürales González, toda vez que se ~n

cuentran justificadas las razones por las
cuales no fué 'l"emitida ,a su debmo
tiempo, y con arreglo a lo dispuesto
en' la orden ,circular de 7 de enéro ,de
1919" (D. O. núm. 6).

Lo com:unico a V. E. para su cono;ci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 ',de
noviembre de 1931. '

AZAÑt
Señor General de la primera división

orgánica.

Señor, Interventor general de Guezra.

DIETA~

Ex!cmo. Sr.: Vista h iJlstancia pro
movida por el comanda.e mayor del
regimiento INFAN\TERIA núm. 36, en
21 'de agosto, último, en súplica de
aprobaecÍón de cinco días de dietas dUo
raente el mes de junio iel año actual
en la comisión desempeñada por el te
niente coronel de dicho ~gimiento don
M.anuel Alvarez D[ez, e.n objeto de
organizar el batallón destacado en As
torga, y encontrándose justificadas las
causas po'r las cuales n.- fu6 incluido
en relación a su debid. tiempo, he te
nido a bien ácceder 'a lo rolicitado, con
árreglo a lo dispuesto .. la orden cir
'cular de 7 de enero de ~19 (D. O. nú
meró 6).

Lo comunico a V. E. ~a su coIioci~
. miento y' cumplimien". },i)adrid, 20 de
nO;Vlembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la ollotava división
orgánica.,

Señor Interventor general de Guerra.

.EJ¡1om:o. ''Sr.: He t·en,idio· a' bilen
apr.o\bar .. Jlas ,comi&i,ones ~Ie. qÍJ,e
V. E. <ho cuent:<l¡ a IElst,e Ml<TI.'Ist.efio
el}¡ 4 die '!1,orvi1embr,e a1ctU'al, des!em~e

ñald!aJs len el lnres díei IO'0tuhr;e ant,eri0lr; ,

Excmo. Sr.: He tenido a bien apto~

bar, cop. los beneficios que otorla el
vigeUte reglamento de dietas, las comi
siones de que V. E. ,dió cuenta a tiste
Ministerio en relación que acompañaha a

~

--:

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sMa por V. E. a este ... Ministerio C01l

escrito fecha. t3de ago.sto ú1tÍJIl.O, pro
mo,vida por el comallUrlte maror del



AZAÑA

AZAÑA

PEDIDOS DE CONSIGN"ACION
DE ORED'ITpS

Señor General de 13- tlClava división
orgánica.

Señor Inter:ventor geI'Cral de Guerra.

Señor General de la oétaTa divisió.
Drgánica.

Seño,r Interventor ~u.eral lie Guerra,

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
'escrito de 10 de octubre último, pro
movida por el comandante. mayor del
regimiento INFANTERIA núm. 3, en
súplica de aprobación de cinco días de
dietas durattlteel mes de abril próximo
pasado en la comisión deS'empeñada por
jos sargentos del disuelto regimiento de
INFANTERIA del Príncipe, núm. 3,
Patricio del Río y de la' Fuente y Ma
ílUel Barazona Moya, c()m~ talladores
en la Caja recluta de Pravia, y encon
trándose justificadas las razone.s ,por las
cuales no fueron incluídes a su deb~do
tiempo en relació?, he tonido a. ~len
acceder a 10 sÚ'licltado, e. cumpl1mlen
to de ·10 dispuesto en la. .roen circu
lar de 7 de enero de l'I' (D. O nú
mero 6).

Lo comunIco a V. E. }Jau su conoci·
miento y cumplimiento. MaerId, 26 de
noviembre de 1931.

empeñada por el te.iellto D. Manuel
Saavedra OSGariz yo s~rgellto Gregario e

del Alama Pórtugal, ambos de]. citado
regimiento, para prácticas ie diligen
cias, y encontr\á;ndose justificadas las
cau.sas por las cuales .0 fué incluída
en relación a su debido tiempo, he te
nido a bien acceder a le, solicitado, con
arreglo a lo dispuesto en )ll circular de
7 de enero de 1919 (D. O. uúm. 6).

Lo comunIco a· V. E. para su conoci
miento y cump<1imien~. lloal\'lrid, 20 de
noviembre de. 193I.

AZAÑA

AZAÑA

G 28 de noviembre de 1931

C¡:rculaT. E:x;cmo. Sr.: La nuev;l,
extructura dada al proj'ect'1l de Pre
supuesto de gasto~de este 11illiste
rio para el, próximo ej€r~cio y las
modificaciones wprobadas que hau de
entrar -en vigor ,en el !!1islftlo, relati

Seiíor G;;neral de la séptima divisió. vas al pago de ate.il.ei'.lUlfi de todas
orgánic;;1. cIases, ha,ce'll necesari;¡ .na disposi-

Seiior Interventor general de G:¡erra. ción sopre pedido~ de ,eonsignació.
tie crécfi:t'Ü's, por comtitlllir estO's' do
cumentos el p,rimer "trámite en la. eje
'cución 'del pJ:esupue~to y para 'esta~

Excmo. Sr.: Vista la instanica cur- ,tlecer la diferenéi;¡ qne· existe entre
sada por V. E. a este Ministerio con "tales pedidos, que no s'on otra, cosa
'~scrito fecha 22 de agosto último, pro- 'que la previsión indi5~llngable 'paJ:a
movida por el comandante mayor\ del :atender a todas .Ja's neoel!idadc!l del
regimiento de AIRTILLERIA ligera 'se,rvicio, y los pedido~ de cantidades
núm. 16, ,en súplica "de aprobalCÍón de a. EDrar, que .sóJllo~ dco_entos, que
un día de dietas durante el mes de iu- :sirV'en de base pllr;¡, eX'piltir los ma,n
nio del año actual en la. comisión" d'es- ,'.llmientos de, pa,j10 n )Q ouantía. que

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Comandante militar de Canarias.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Vista la instancia pro
movida en 28 de septiembre último por
el comandante mayor del regimiento de
INfANTERIA núm. 21, en súplica de
aprobación de cinco días de dietas du",
rante el mes de febrero del afio ac
tual .en la ,comisión desempeñada por el
tC11iente D. Manuel González Cáceres,
con obj eto~de extraer caballo, y cuatro
dias dúrante el mismo mes y año pOr
el sargento Luciano Guerra Sánchez,
en conducción de reclutas, ambos per
tenecientes en <dicho mes al disuelto re
gimiento de INFANTERIA de Sego
via, núm. 75, he tenido a bien acceder
,a lo "solicitaclo, con arreglo a 10 dis
puesto en la orden circular de 7 de
cnero de 1919 (D., O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. j>ara su conoci
mi'cnto y. cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembré de 1931.

AZAÑA

D. O. núm. 268.

AZAÑA

SérlOr General -de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr:: Vista la instancia cur
~da por V+ E.· a este Ministerio con
e~crito fecha 22 de agosto último, pro
m,rvida por el comandante mayo,r del
regimiento de ARTILLE'RIA ligera
'núm. 16 en súplica de aprobació;l de
dietas del mes de junio del año actual
para el personal del mismo que figura
en relación que comienza con el co
mandante D. Francis~o Alvarez de Tó
ledo y acaba con el capitán D. Cesáreo'
:Martín Alonso, que desempeñaron ¿ffe
rentes comisiones del servicio; tenien
do en cuenta las causas por las cuales
no fueron incluídas en relación general
a su debido tiempo, he tenido a bien
a1:ce::I>er a lo solicitado, en virtud de 10
preceptuado en la circular de 7 de ene
ro de 1919 (D. O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
;'llÍ'ento y cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembre ,de 1931.

-Señor Interventor general de Guerra,

regimiento de INFANTERIA núme- Lo comunico a V. E. para su conod
ro 29, en súplica de aprobación de die· miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
fas del mes de junio del año actual noviembre de 1931.
J}ara el personal del mismo que figura '
en relación que se une principiando coe
el comandante D. Tomás Dorrego Es
perant,e y terminando con el teniente don
Francisco Antolínez Merino, todos co
misionauos para hacerse cargo de las
fuerzas del disuelto batallón de Mon
taña núm. 3 y marchar con ellas a la
plaza de Vigo; teniendo en cuenta las
causas por las cuales no fueron incluí·
·das en relación a su debido tiempo,
he tenido a bien acceder a 10 solicita
do, de acueroo con 10 preceptuado en
la circular de 7 de enero de 1919
(D. O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 27 de agosto último, promo
vida por el comandante mayor del Gru
po mixto de ARTILLERIA núm. 3,
en súplic~ de aprobación de treinta
dias de dietas durante el mes de junio
próximo pasado, en la comisión des
empeñada por el capitán médico, de di
cho Cuerpo D. Rafael Alvarez Pérez,
como alumno del curso de Otorinola

.Señor General de la octava división ringología, y encontrándose justificado
ürgánica. ¡as caus"as por las cuales no fué in-

,c1uído en relación a su debido tiempo,
Señor Interventor general de Guerra. he tenido a bien acceder a Jo' solici:

I tado,c¡;m arreglo. a lo ¿'ispuesto· en la
Q1',den circular de 7 de enero de, 1919
(D. O: núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su· conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
noviembre de 1931:

l.éXcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 15 ele octubre último por el
comandante mayor del regimi,ento de
CazadDres, 5 de CABALLERIA, en
5úplicade aj)robaóón de tres días de
dictas durante d mes de junio próxi
'mo 'pasado en la comisión des,empeña:
da por el comandante D. Nicolás Torio
Gonz'ález y los capitanes D. Julio Ro
dríguez Quevedo y D. Baltásar Rodrí
guez Martín, con motivo de la entre-

. ga de la caja del disuelto regimiento
de Cazadores de Talavera, y encontrán
dose ju~tifkádas las razones por las
cuales no fueron- incluidas en relación
oportuuament~, he tenido a bien acee-

.. dt:r a ,lo solicitado, con arr,egl0 a lo
dispuesto en la ord'en circular de 7de
cnero de Ig1g GD, O. núm. 6).
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corresponda y dentro siempre de aque
lla previsión.

En 'su virtud, se >dispone lo si
guiente:

Los 1ledidos de consignación que
deben fOl!'mular los _diferentes Cen
tros, Cuerpos y Dependencias, v que
han de servir de base a la Ordena
ción de Pagos de es:te Ministerio pa,ra
s·olicitar, de la Dirección general del
Tesoro público, la consignación mene
¡¡nal ·con destino al p'ago de toda ,cla:
se de gasto.s, se ajustará a las pre
vencione9 siguientes:

La Para sueldo·s :r demás deven
gos d·e cará;cter personal (excepLq
'dietas), tie los C-;¡erpos y unidades
armadas. servirá de base el importe
ya cO'Í10cido de los ,documentos de
haber del mes en que se haga el pe
'dido o d que con arreglo a las Gil"
cunstalldas se calcule pod.rá ascen
ter e11 eJ mes si'guiente· al cuai afec
·ta la oollsignaoión que se so,;icita,
cuyo dato deber'án facilitar a las In
tend~ncias respectivas los Comisados
de Guerra Interventores de revista8,
con la necesa,ria separación p"r capí
tulo's y artkulos a ·Ios cuales han. de
ser cargo los d.ife.rentes devengos.

2."' Para' el de ¡os' mismos deven
gos relativos a clases que se reda
man por nóminas y cuyo servici.o co
nesponde a las Pagadurías de Habe
,res divisionarias y ,de las Comandan
cias mi11ta,res, los pedid'Üs de consig
nación serán formulados por éstas,
'con la misma separac;~n de capítulos
y artIculos anterioI'mente exp.resado".

3.' Para los coG'l1'ce'ptos de dietas
'p'Ür comisiones del servicio, se for
mularán por las cita,das pagadurías,
·deconformidad con Jo dispuesto en
·la regla quinta de la o·rden circu,:ar
,de 26 de octubre de I931 (D. O. nú
mero 24I),

4·" Para las atenciones de material
·fijo y ordina.ri'Ü de oficinas y depen
'dencias, no es necesario que éshs for
mulen pedidos de consignadón, toda
'Tez que, debiendQsujetarse estdcta
mente a la dozava parte de los cré
·aitos p,resupu'estos, Ia,s Intendencias
incluirán en sus. pedidos a la Orde
'nación ,de Pagos las asignaciones men
'su<l!les correspondientes.

S·" El pedido de consignación para
'Mat.erial de Cuerpos v unidades ten
drá por base el importe del .doc~men
to rec1aJ:)1ación del mes en que se
hag,; el pedido o el que los jefes de
'aqu~l¡'~s conceptúen necesario ,paora,
-el s.lgulelJ,f.e, toda vez que estas asig
'naClOnes de matedal no están suje
ta.s a la u'Ü'zav.a ¡>a,rte del crédi-to pre
~up?,esto, si bi!!n no podra rebasar
·d~ este en el año, cuyo dato facl1ita
'ran '7 Ia~ Intendencias respectivas los
'Comls~nos de Guerra Interventores
ele revlstas,

.6." ,Por lo, que respecta a "Mate
nal de demas gastos ", servirán de
hase para .los pedidos, de cons'ignaci6n,
en unos casos, las.ordenes recibidas,
yo en otros, las cantldades que se con..
ceptúen necesarias por los jefes res
pectivos, los cuales lo pondrán en co
nocimiento de 1as Intendencias co
rq-.espondientes, con expresión de los
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conceptos que van numerados, ,en el
presupuesto de gastos.

7,' En cuanto hace referencia a
Esta'bledmíentos y Servicios y en ge
neral para todás ¡as atenciones com
prendida,s,en el: g.rupo de "Gastos di
versos -Y adquisici.ones y construccio
nes", se formula;'án los pedidos ce
consignaci'ón por los jefes· del detall
o administradores con el Visto buen.o
deJoS directores o jefes de los Ser-,
vi'cios de Intendencia, con expresión
de los, distintoscon,ceptos por cada
uno, de los servicios que tengan a su
cargo y con arreglo al formula60
Que oportunamente se circulará, que
~erán cursaodos a las Intendencias res
p'ectivas.

8," Todos los mencionados perí'dos
de consignación, que se referirán a.
:las atenciones a satisfacer durante el
mes siguiente, serán cursados el· día
IS del mes en que se formulen, .

9.' Las Intendencias respr;rtivas
illclui·rán en el pe-di'do de c.onsigna
ción quesol1dten de la Ordenación
'de Pagos de este Ministerio; e:l día
'20 de cada mes, las cantidades que
'correspondan a c3!da artículo o ca
'pitulo si 'éste ej únko, acompañan
dD al mismo los pedidos pa,rciales an
tes mencionados que 1e hayan servi
do para for:mular.los y que contengan
el detalle de los conceptos numera:
dos del presupuesto:.

lO," Los Centros y Secciot'es de
este Ministerio formularán directa
mente á. la Ordenación de Pagos, del
'mismo y en igual fecha 20 de cada
mes, .ros pedidos d'e consignación para
todas las atenciones 'centrales que ha

,Yan de ser libradas por la misma y
cursarán a las Intendencias divísio~

na:rias respectivas aquell.os otros que
S,e refieran a: atencion·es que deban
librar dichas Infendencias.

n.' Va o.rdenación de Pagos cie
este Ministerio, con presencia, de les
pedidos formulados por ,las hlten
dellcias delegadas y por 1'os Centro's
y Secciones del mismo, formularán e
pedido genera.1 de consignaoción men
sual, que ·cursa,rá a. la Dirección ge
neral del Tesoro público en la fecha
de! último día tab.orahle de cada mes.

12.' Recibida en la Orde':1aeión'
'de Pagos' de este Ministerio la con
soignación aprobada, se distribuirá y
cursará a cada, un'a de las Intenden
cias delegadas la que corresponda, se
'g'ún l-os pedidos formulados por las
mismas, o la que proceda ,con arreglo
al los remanentes que ofrezcan los
:créditos p.resupuestos.

A este efecto ·en los capitulos y
artículo que tengan más de un eOÍl
Cetpto numerado en el presupuesto y
para los cuales hayan solicitado con
signación las Intendencias respeéti
vas, la o.rden'adónde Pagos hará al
dorso del' documento de consign3,ciól1
el pormenor' de lo que corresponde
a. ca.da uno de dichoQos,onceptos, al cual
pormenor habrán de ajustarse estric
tamente para Iibra,r lo que sea proce
dente sin apEcar a un concepto gas
tos que ·correspondan a otros, a fin
de que no se produzcan perturbacio
nes en la. contabilidad y que exista
la' debida, armo·nia entre las operado-
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nes de las Intendenci'as delegad..s y
las de la, Ordenación' de Págos de
este Ministerio, ya que en esta última
se ha' de llévar la contabilidad con
sepa·ra'ción de l.os conceptos llumerai
dos que tenga el .presupuesto de gasto:

Lo cor.:nmico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Mad·ríd, 27
de noviembr'e de 1931.

AZAÑA

l;¡tefl,ll.HlCiéll !l¡mOnl mmt¡W

CONCURSOS

Circular. .bxcmo', Sr.: he (ü¿;
pue,sto ;s.e anm."cie 'con.curso pa.ra p:ro
ve:er Vieinte iplazais. -dre <vspiran tes a
o.fióa1 primero {le,!i Cue'rpode IN
T¡E,RVENCION MILITAR, entre
te·ni,entoelS pro.ce.dientes de ~a'8 esc'a>l:as
a;ctiva,s de In,fan:terí.a, CahaItería,
A:rt111erÍ'a ·e Ingenu,ero,s, cen ar;reglo
a las hajs'es siguient:cs:

l.a Lo,s qUie' de:slcen tO.mar parte
en estte CorrKUJrS'Ü', relevarán irlstan.cia
a mi iaulto;r:idaod por co.ndlUlcto· de su.s
j.efies, que :La,s CUTsarán sin demora
acompaiíadl3.6 die pOlpiira:s de [¡QlS títu
losalcrudém.i;co<s o: lC'e,rtificados de ap-.
titud qu,e \p'ors'ean y d,e :las hoja.s de
e,ervi'cios y 'de hechos, -.cerrad.as co,n
f,edm. conJiente', debi,c'l1d.o tener en
tnad'a en la Intoerv,enci6n Generar <'te .
GueIT'a haslta ~íl día 20 die dicioem
br:e iprÓ'ximo: como, IJ.'l11'azo imQJrorr.o
g;aible. Las ,coij)ias d,e las hojas die
servicioG y de hecho·s l3'edJev-o.lv·erán
¡,.l Ou,c.rp:o u!na~.1ez 'su,r·tido, ·ef·edo
en lla Junta {lie cO'll'curG:o.

2.a El oonrcurso !ten:dlI'á [v.gar an
te unta Ju!:[!it'a pr,e,slidid,a por rell Gen,e,
ra!! en¡c:aJl-:~a¡d¡o. de'! ,d¡esp,aJcho de :la
Subse'cI1etar:ía, y .ale la qu,e fo':rmaT~,n

p;art·eco.mo v'o,calles un jefte de la
S'ecd6n d.e Inlsbrulcc.i.ólll y rec1uta
mienlto, ot:ro· de la Se,cd6n de P€!r
sOlITa!, y IOtorO, d.e l'a In.'terve~d:Ón Ge
net'a!l de. lesltle. Mi,nils,tlerilo, aJc-tulanldo
d'e Is'e1onetado un :oiida!i de la Int,eT
v,eniCión G:eu1era.l, 6,i.n voz n,i VOltO.

3,a E~l prestildlente de dicha Junta
someterá .a .lia ,aprobación die! MdI
r:i.stI10 Ila. ne.·la:dórn odre lOlsa;dmitá,dorS,
que .sle ¡pu.hlioca:r.á med:i8!nt·e orden en
el DIARIO OFICIAL, caulSlanld,o búa en
su·s ahteriotr'es dle,stin,o,s en fin de di
dembre, y alta. €ll p:rimero die· enero
préximo., oCo,mo dils·poruiblels. foTZos'os
con oe.l 'Su'eJlldo, €';:¡.itlern, mi,entras du
r·en l,o·s ,e:Sltuid:iús t'eó.rico~,nráctilcIOIS

que dlet·al1a el anexo a-dj-U'll,to, :p\e!oci
hlofIl.(J,O Sl1.5haheres.. 'Y 10,s demá,s de
veng'Ü'S. Que l:e,s C1o,rr.els,po.n.¿,a,n po,r [,a
f'a<.zad11'ría del Mi'll,isteti,o.

4.a :Ca: refleúaa Ju,n·t.a, pa.ra p.r·o
'¡J¡'}:l:er los que d,eban Eler ,admit.i'd:os.
at,enrderá a los da,tors qu,e o.b:r:en en
sus .exne:dlilente,s 'Il'erso'11,a.1,es, títui'o'6
'1ic3-c1.émircGI3 o' oertificadOis, die ·e:sturc1i.ols.,
notas leln sus hoi'k ,ile re,stuldi.o,s die
la Aeaid,emia resp,ectiva y de 1,a$o die
s·e l'vido,s v h e'ch o's d,e:s.die su 'Pl'o.mo
ción a olfid.a:l, y mu[\" ,e,srp,eiC'Ílalme!ll.te'
a cuan'to iS,e refiere a su coniduda mo.
ral y Salda! y a supisdpEna.

5,~ Lo.s ttenilenteos 'ad.mirtido,s efec
tua'rán iSU iUIGolrpora.c.i16n ·eil día 9 die

,
\
1,
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Clases teóricas.

Segundo faiío.

Clases práctic:/lS.

1.o' Cc'ntratad'6n: de ,gbm,s 'Y €lec
V1JOlOIS, 'P'Úb'licos 'Y' :es¡peóaH diel I!'amo
die Gu'erm.-D:efe1lisa de ,la pr'Üduc
citón nado'na:!.

2.° E-con,omí.a 'Dotlíti'oo. y Leg::lSila
ción .de Hade'TI:da~

3.° Con:tabi!H.dad: gen.eml1 d,e,l Es
tado ..

4,° Contabiilidad mi,1¡i¡ta¡r e inte-
rior d,e 1-os Cuel.~potS'. .

5.° Leg:,sladó,n qu~ regula ~,os ex
Ded:,entes .die rel&areimi'ento :e:muro
'!Jiacione's, acci:dentes del trabajo,
irl)s¡ponsa'b.i1idad, insoavell~a y al
canc,e de iTieinteg.ro.

6.° Cád,cu,l() 'Colll·erc.ia,l y fin.am
I c.ilero.AZAÑA

enero dei 'año próximo ,efe:ctua.ndo l afio, someti,end:O e[ Irr.t:erv,e;;;'tor gene-l Admin':,straá6n, del Estadio, y Cuer~,
.el vh,je por cuenta. del Es,téldn 1'05 ¡,r.ail ·d,e' ¡Guerra al a¡CUieT'do del Ge- po die In,terven,ión Miii.iltar.
que tengan sú resi¿¡'enci.a oficial fue- rue;r.a1 ,e:n:car}5'ado, ;¿he!l' deiS!paiCho. ~>e 1,a I 4.°. Legi,si1aoi.ón qu~. re,gUJla ell ~'l<
ra 4e Madrid. Subs·ecreúana, y estle al d'eíl Ml'IrlS1rD'" ve'chol y .la redamaClOn, de 10ls Gil-

6.~ Pa,r:a qUle' los admitidos, ad- rel,ación nomiÍlINd ,pOI!' Q,:¡¡den de ma-! v,éngoe 'en metálico, que 6'e abon,an
{[ui¡eran la co,m[!)etél1:cia €'spedal del Y'OT a ,meno!!: laproy,echamiento de los 11 p01' el Pre,suiIlU:esto ,dJe, Guenra. y de
Cuerpo de I,n-tery,endón, Mmitar, ten- qU'e dteban s,e1' nlomhrlald,olS< o,fi<c,ila'le.s 1.o's d¡eIlechos Ipas'ivo's de'1 perlsoIlJal
d:rán -dOIS añols ,de prácti,ca·s y con,fe- prim>e'I:O's de Inlterveo;:¡lC!i'ón Mi:litar, del' '~dércdto y 6UIS f'am¡i[ias..
renóas ,en 'ea lacal qUJe ocu¡pia: la In- que será en ig-Ulall n,úmero que laJ5 5.° L,egislwdón' que !I'leguüt 08'1 die
uery,endóIi Gen,er:al de Guerra, pon:1V'a,cant'e'S q'ule ,e'lGllS:tan en ell CUlerpo 1:roecho 'Y \la rec[amad,óiI1 de '10:5 doe
radicaren dlO!s o1o,s 'elementos, ,d,e €:n ,dilcha é:po,ca, 1'O,s qu,e oausar:á,n ba- ¡ v!engos en es¡peciE<, que N abonan
trabaj,QI soibre .qu'e hall1, die Iie:c.aelr di-, ja ;por fi:IJ.;, 'die didembIle en .el Arm.a Ipor ,e11 PJ)e'su'puleg,to die Guerra, y na
chas .práotkas y. 'conf.e:r:en1cias-, acar- ~ o Cuerpo' de !pIm,c.ediendia yailta en mencltatul'as del m.ateri,a¡l empleado
gode 10lS j'efeiS ,con clfes,tillliO' en la ,1 priimeJlo de ene1101,die 1934 ·en ,el Cuer- en [lOS servidos die G,u'er.ra. ,
misma, que d<elSli'gme te1 GenJel1a'l en- :po de Int·e'I'Vie'TI!CIi,ón Militar. 6.° D-ere'cho! .meo:caníta,l, {fieneduTtía
.;:arg-ado de'l des!palC'ho, de la SubsJe- EJ ¡[lelStO' (:[Uie haya sildo. oledaT.alao de :liibms, y Gom,t,a,bitl.i,dad (te eJll'P'l1e-
cr-etaiIÍ'a, a propulelsta. dej1 Int'e'riVen-1 apto', .forma·rá ·um¡a 'escalla de ',aspi_ >las. "
tor g.eu'era1 de Guerm. ¡:a,ntes parla s,er ,ll1loIIDJ:lTIadc<s" !pOlI' €11

La;s. práctica~ del primer .ai.ía em-l O!r~elli de su iCOn'Cl'J]JItwací.ólIl, ?rfidales Clas.es prácticas.
pez·aran ellO de ,eneTO' pronmiO', y; pnm'e,rrols d'e!l' .culerpo a n:uedlid,a que
¡a<s die:! segundo len primello' de eIlJe-f va!Ya!ll o,curr.:irendo vacan,tles, .vol<vilén- Exam,e!ll' y :Censura de "d.a c¡l,ase'
ro dieiI933. , t do, mileDtr,as. a la,s Arma·s o Cuerpos d.e docu!IIJJentol5 de ·h1abelr.~Ola,'Sific.a-.

En .ea mie,S de ag.ostol :¡liOldrán di'&-l d.e .su· pr,oe,e:dienda hasta su nombra- clón en, per·fodo de reertg:3lll'ch-e.-Re
frutaa: :i:jlceIIlICli.a ,pa'!',a 10'5 pU'ilItOIS que: miento,. :daicc.ión· 'Y sO\lvencia ..die' p~:ie:g'o's die
1:0' soJéÜciten, 10'5 o¡ficiJa.1es en p'rácti-i Eni .i1Y,~ii1l} f.o'TII1I~. ;;.e someterá a la Tle¡parols,.-Pcro(pu'es:ta de ñillifO,l1ID!e de
ÜGJs. ,'re,so.l!\1Cl'Oll, de,!, MJ.n~ls¡tro ~.I01S que ha- 1.os e:x¡poedi¡en'ües que haga;n, ref.eren-

7.a Lo/! jdes qu·e hay.aJIl! ten<i;diO a' ya,n5iido -aia'5ificados' de apt,iJtud. no cia ,a dktho ,examen, icJ.a,sHic.aciÓin y
<su 'car,go :las prácticas y cOII1,fleTlen- f,a-ered'ivada, ,piara "U baj.aen las prápti. reparo.s.
das, darán 'C'UieniÍa ·por eSlc:rito al In- i cas, de In~erv'el1d'ón y ,a,ltas como di'S-'
terv,e'IJ.t,OIT g.enleral, de' 1.01S trabajos 1poniche's fO:rZOISOS para el destino qu,e
dectua¡doJ5 po.r cada o!ficiíal y ca!lrifi- Jk~,s cOT,res[J,o[),da en: ell Armla aCuler-
cadone,s que ha merecido, con ob-j ~}O die, ;[J,r;o,cedlel1d,a. . .
serv:aCÍ<one.5 r'espetto a di,siCÍplina, ca- f 12.. ToíCliolS \Los gastos que dichas
ráct·er, .inkiati.vas, fo'rmas soiCIÍale's y f ¡pr.á.ctiidas, ,orrig¡i,Il;en" '::Ie'rán ,3;prov.ad<Ols
cuarrto contribuya a Jio!rma'r U~1" juicio l p·o,r dGen'em1 'e!llIGa,rga,do die,l des
ac.a:ba.do die la,s c.:ondióon,es persona- ¡~ -P:3J,-ho' de la ,su,'.t:ls,elC:De-tarí,a, a P'I"olpu:es
le'S de cada uno. " ta del Inlt:erven-tclr g,enera:l de GUle-

s.a Los OIfidail'els. en, práctk.a6 po-. r1'a, ·c:o,n :car¡glo: ¡): l,a ipaTtiJcJ¡a de 20.000
dTán ped:ir ten :cu<&lqulier m;;:men,to, p:leI3,e'ta,s, qu'e 'pal13. talJes ¡práctie:als fi
m¿le:nltr:as du;r:en éstas, la bada: en ellas ¡ gllTlarn en :p:re>sU'[)ues.to, qu.e ",'elrán lii
y l'a 'co:1o¡caic:ión. ,en d iwma 01 Cu.er- i brad,as:al oficiail nombrado a taJ
po .die rpr:olCleidienOLa. .' 1e,f'(icto de l:a In:tlervel1ci6n General ¿,e

g.aEn lia primera quin,cena de di" ,Gwerr,3., r,j'nid,i:en,d,o ,cu'e'ntas justific:a
ciembr,e, una 'co,mi,s.ién. com;pn:esta d,e ; da's IdJesu inversi6n ,en ~la f'orma ['·e
los j,e:±ies <l>e N.e:g'od.a,do de la lnt,cr- íghl:mentar,j,a.
vl';.lldéln: . !G!e'l1iera'l,. \PTles,i<dk"~, p'o'! lell L:o' ~OlmU[)'¡iCQ. a V: I~'. p::rra su. '~o
mas antu,gno" hara .la pT?pue~sta . die !rcom[;ento'. y ,cumpoJJ.m:'e.nto. Madnd,
lo,;; q:u'e ,dieiben, 'paslar a,l ano' 13:l,gu(en-! 26 de llcrVlembre de 1931.
te y 1ic!S que :jJ'Ü'l.' dedaránieles n'o ap- fi
to's h.an de v,Qil,:",er ,a l.as Armas ü i
Gue'I1n.'. :OIS td>e. :prOlcedlem.d:a" no 'COIll,ce-iSeñor...
diéndio,sle relj),etidóI1 rue año en [ün-
gó.J. 'Ci2.:s.0~, - ANEXO QUE SE' CITA EN LA BASE TERCÉRA

10. E'l ¡,eJe d,e la: :¡;e.feúda comi- i :Exa:men '1 cen,suya d,e tc:d:a dase
sión :¡;e:m'¡'Ú,rá d::cha pmpu.est'a en 3 PriI1}er ~año. de ,q;c,cumeñt,o:s d'e :haber y de la's
'l1n.iÓ'n (re 1.os t'rabaj'ÜlS y 2-nt,ec'ed:eTllties ~ cuentas de consignaciones, gastos
p'er's.o'rmles 3. -qu!e E,e Ctontra,e la has,e ~ 'Clases ·te6rims. . públi co's. 'Y [p11esu¡puestD&.-Cla,sifica-
sexta, ~al. !nt:erv'enitlo:r g,em.;,rial, que, J . , '. Io:én : ¡~n períoll:!.o d,~ :reeITIlganche.-:-R'e-
COln SUi l.nforrn'1'e, lo, <Slom,etera al f'cuer~ f 1.0. Derecho r:lVll y Legns.laClén ,.h·cc'o1. y sclven':la .rIce 110S pl~'ep.;o.s

do del G,el1Jle:rall ,(',11C8rg'3,d,0 d'el del3p a-1 notanal v con,sula·r. Ide reca,ros, rel,ac1:01l,2.doo con dIchos
cho de la S-:Ib::,er'l'etar~a, en la SJe- 2.° Derecho :pcIítiDO y adm:mistra_!,dolc1.l,men,tols,.-Pr,oQJU'E's:ta -de i.nfonn·e
¡:lInJe!<a :q1:!iI1I~t:na Id,,, di1:Chc' role's .eJe ~ivQ. ,de toda dG'E'~ de exned'1:ente.s.-Re-

<lici1ernbrle:. ;00 ~.o Orgardz~:ción econón1í!ca dlel rl~('¡f"'ión die Ipllie.gosJ ele CiOfD,d¡]IC¿(OJnes
11. Eo;¡, igu,ol hrilla se pl'c,ceilení 1

I
1';;ército.-Org;om,iz¡ución y fun:c:.onrs le.O'~~:es,

:", e:l !-'11e,s ~~ d,kiernbr'e de 193~ ~ara "!:~] ~rribl,"al d,e <:~en.tas de 1,a RE I ~,~ac!rid, 26 de noviembre de 1931.
la cal1'l·ficaCIon :de,l s'eg1lindo y ult:,mo 1f'uhhcl., IntBrv'e::l'c:,cn general de la \p::,z.ana. ''''''''''',''',.'

I,~

• ... r
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 de!'Reglamento, de los Señores Socios de la mismaque

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas 'que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Regiamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Regimiento de Infantet-ía I3~

Regimiento de Infantería 43.

Secretaría.
Regimientos Infantería Ir y 24.
Regimiento de Infantería 14.
Secretaría.
Alcalde Molina de Aragón.

Secretaría.

Cuerpos a que
se remiten las cuotas

Regimiento de Infantería 43.
Regimiento de Infantería I7.
.Regimiento de ITIfantería 2<).

Centro de Movilización 9.
Secretaría. .
Regim jento .' de Infantería 5.
Regimiento de Infantería 36.
Regimiento de Infantería 28
Regimiento ):le Infantería 8.
Centro de Movilización 12.

Secretaría.

Canti·
dad que
se re
mite

2.000
2.000

909,~0

2.000
2.000
2.000
2.000

2.000

1.000
1.000
1.000

, 1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000.

1-----
•••• ••• "125.909,10

I

TOTAL•

Clases

Alférez .••••••••••••
T. Coronel •••••.•••
Teniente .
C.mandante••••••••
Alférez .
Capitán .
Capitán ••••••••••••
Coronel ••••••••••••
Comandante ....•••
Cap!tá~ .
TenIente •••••••••••

1

Idel faf¡~~r~ie~to 1I ' ,
NOMBR.ES I I ,Nombres de las personas que han

Día Mes Año!, de percibir la cuota de auxilio

-~l-~-,--I-II-~-I
Teniente........... D. Antonio Sanchí. Ll.pis··.. ··1 22 dbre 193

J
SU viuda, doña ~María Latorre.

Capitán : Jo~é Ló.';ada .'!'ida1............... 8 julio:.:: 1931 '¡Su viu~a, doñ,:,; Marí:, Espi,;osa.
O. de Brigada....... LUlS Leon Nune;¡; 1 10 ídem 1931 Su~ hIJOS,. dona LUlsa Leon y

O.de Brigada....... "Antonio Jáudene. Ne.tares. 29 ídem .•• 19311IS;I~i~d:a~~fi~·D~i~~~~·I;Ó;~~:
T. Coronel......... »Santiago Urbano Sala....... 8 agosto .. 1931; Su hija, doña Pilar Urbano.
Comandante......... »Antonio Lence Rodríguez.... 8 ídem..... 1931¡'I'SU viuda, doña Isabel Pérez.
Capitán "Angel Monterde Navarro.... '9 ídem ••. 1931 Su viuda doña Pilar Oraiz ..
C<>manéante•. : "Alíredo Pérez Pa.tor.........1 23 sepbre • 193.1¡Su vIuda; doña EmiJia L Sa-IAnticipos por faIta de docuJ . i lazar : .

mentas. I i
D. Angel Carvajal Barceló...... 3 enero .. 1931

)lO Francisco González Galiana., marzo •• 1931
» Santos Ortiz Larreategui. ...! n mayo ••. 1931
• Agustín Bouthelier Sa1dana.! 71jUliO ." 1931
" Justo Hernández Bretón .! 9 ídem •.. 1931
• Joaquín Mayoral Conde ..! ídem ... 1931
"Francisco Garóa Vera .! 2 agosto. 1'lS11¡
• Rafael Jaume Po!... ) 'Slídem 1931,

. 1931"• Jesús Galas Pasapor I¡ 21401',·ddeemm ••.•.. 193111
» Federico García Fernández.. !
" Ricardo' Gil serrano i¡ 24Iídem 1931~

NOTAS.-Queda. pendientes de publicación
'key día de la fecha,' por falta de documen
tos, 31 defunciones, que, deducido"~ el anti·
ci.pio que tieneu percibido, importan las cuotas
31,000 pesetas.

Los justificaBte. de las defunciones publi
cadas se encuentran en esta Secretaria a dis
posición de los aeñores socios que deieen
eJlCaminarlos en todos los días de oficina.

Se recuerda a lo~ señores primeros Jefes
de Cuerpo ten2'an muy presente que, en las
relaciones de sUliicriptqres que remitan a
e.ta Vicepresi.d""cj~ ha de consignar.e el .es

a que corresponden las cuotas descontadas
a los socios, así como también las escalas
a que pertenecen o situación.

Han dejado de remitir las cuotas del mes
actual los Cuerpos siguientes:

Regimiento de ITIíantería 14 (agosto y sep·
tiembre).

Regimiento de Illfantería r8 (agosto y .ep
tiembre).

Regimiento de Infanterla 19 (agosto y sep
tiembre).

Centro de Movilización 1 (julio, agosto y
septiembre).

Centro de Movilización 6 (agosto y sep
tiembre)"

Centro de Movilización lO (julio agosto y
septiembre).

Pagaduría primera división (agosto y sepw
tiembre).

Pagaduría segunda divisign (julio, agosto y
septjembre).

Pagaduría sexta división (julio, agosto y
septiembre).

~adrid, 30 de s<wtiernl:>re de 193 r.-El
tenlente coronel secretario, José Abeilhé.
V.o B.o, el General vicepresidente, P. O., el
coroneel vocal, Llanos y Torriglia.

MADRID.-IMPRENTA y TALLERES DEL '}'Ir
NISTERIO DE LA GUERRA.


